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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL El DIA 29 DE JUNIO DE 2016 

En Villonuevo de lo Sereno y en su Coso Consistorial, siendo las once horos 
del dia vetnti~ve de junk» de dos mil dieciséis .. en primero convocotoria1 se reúnen 
qu1enes a continuadón se expros.on, miembros de la Junta de Gobierno local, al 
obfe to de delibe rar y decidir aobre los asuntos íncMdos en el orden del dla de la 
corrt-!lpondlente convocarorlo, ofectvada en legal rorma. 

ASISTENTES 

Sr. PN>ochmle, 
DON MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA 

Sras. y Sres. Teme"'*' de Aleo/de, 

DON LUIS SOLIS VILLA 
DON JUAN CRUZ GONZÁLEZ 
DOÑA El VIRA MORAGA O fAZ 
DON ARTURO OARCIA CORRALIZA 
DON PEDRO PASCUAL NIETO 

Sr. Secrelorio 
DON BERNARDO GONZALO MATEO 

Sr. lnlwvento" 
DON JESÚS SALVADOR PARRAGA PERBRA 

Excusan su asistencia los tonlontcs de alcalde dollo Maria José lozano Casco 
y daño Consuela león Ganzólou. 

Por la presidencia so declara abierto lo sesión a la> once horas y c¡ulnce 
minutas, estando presentes la tolalldad de las mlembraa allilentes. 

ORDEN DEL OlA 

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTER IOR.· 
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Se do cu""1o del borrador del oCia de lo 1es16n ordinario celebrado por lo 

Junto de GobitHr\0 loco! e l dio 21 de lunlo doo 2016, preguntándose por lo 
presid~ndo sí ex¡sfe alguno objeción o oclaroción al mismo, y no existiendo 
ninguno, e.s aprobado por unanimidad. 

ASUNTO SEGUNDO DEl ORDEN DEL DIA: DISPOSICIONES DE INTERb, 
ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFICIALES •• 

2./. Resolución de 2~ de moyo de 2016, de lo Secnnarla G&neral de lo 
Presidencia de lo Junll:l de Ex1remadura , por la que '" da publicidad a la> 
subvendones directo¡ concedidos por Jo Pr&.sídenclo deo lo Junto de EKtremoduro en 
el año 20 15; publicado en e l Diario Oficial doo Exlfomoduro n• 1 18, de 21 do 
¡un lo. 

2.2. Re>oluclán de 10 de junio de 2016, de lo Secretorio General de lo 
.ejerio de Haciendo y Admlnlftroclán PUblko de lo Junto de Extremadura, por 

v,.,,.. que M! do publicidad ol convenio in·rercdminbtrotivo de cooperación entre lo 
o d oo Extremoduro, lo Excma. Diputación Provincial de Bodaloz y lo Exomo. 

iputoción Provincial de Cóceres, de coordinodón y colaboroc16n de polilicos on 
materia de M ancomunidades Integrales de Municlpios do Ex lrenlodvro; publlcodo 
en el Dia rio Oficial de Extron1oduro n' 11 9, de 22 de junio. 

2.3. Reoolución de 16 doo ¡unio de 201 ó, de lo Secrootoría Goonerol de 
Coordinodótt Autonomico y local, del Ministe.rio de Hacienda y Administraclonm 
PUblicas, por lo que se do cumplimiemo al articulo 4l.l.o) del Real Oecreto-lcty 
17/ 2014, di! 26 de diciembre, de medidos de JOSienlbllidod financie ro de los 
Comunidodas Aufónomos y EnhdadM locales y otros de corócter econOmico; 
publicado en el Bolotin Oficial del Ettodo n• 1 50, do 22 de junio. 

2.4. Anuncio del Organlomo Autonomo de Recaudación de lo Diputación 
Provincial de Bodajoz do 20 de moyo de 2016, relativo al periodo voluntario de 
cobron1o y exposición publico de padrones de laso• y otras rributos (toso• del 
Ayunlom•en/o de Villanuevo do /o Sereno por lo enlrodo dfl v~h/cu/os o lrov.;s d~ los 
octrO$ y por fa pre.tcclón del servicJo de guardería rvrol correspondientes o/ año 
2016, y lasos por lo preskwón del u.rv1do dfl Es/oCian de Autobuses y ckl Mercado 
de Aboslos corre~poncl•enles al mes dfl abril ck 201 ó); publicado en el Sole1111 
Ofklol de lo Provincia n• 119, de 23 de junio. 

Phtltno 1 
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2.5. Anonclo de 15 de junio de 2016, d" lo Con•ejerlo de Sanidad y 
Palhlcas Scxloles de lo Junto de Extremaduta, sobre corrección d., errores del 
exlrocto de las ayuda• a la accesibilidad de los l!diflcios y espacios de uso publica 
mvniclpales, segUn la Ordotn de 31 de mayo di! 2016, por la que se aprueba lo 
convocatoria para el año 2016 de subvenciones destinadas a fomentar la 
adaptadón de los edificios y espadas de uso y titularidad pública de los 
Municipio• y Entidade• locales Menores de lo Cornunldod Autónoma de 
Extremoduro o lo normativo vigente en meterlo de accoosibilldad¡ publicada en el 
Diario Oficial de Extremaduro n• 121, de 24 de lunio. 

2.6. Rti<>ludón de 1 S de ¡unio de 2016, df! la Secretaria Gf!nerol df! 
CuiMo, df! lo Presidendo de lo Junto de Extremoduro, por lo que se designan los 
miembros de lo Comisión de Valoración de los ayudas destinadas a la conlrotac16n 
d10 geslores culturales por los Municipios, Entidadeo locales Menores y 
Mo munldode~ de Municipios de lo Comunidad Autónoma de Extremoduro paro 
~ ño 20 16; pubr.codo en el Diario Oficial de Extremad uro n• 1 22, de 27 de 
u lo. 

2.7. Resolución de 23 de lunfo de 2016, de lo Presidencia de lo Diputación 
Provincial de Bodojoz, de concesión de anticipos reintegrables segün las ba>e>s 
publicado• en el Boletín Oficial df! la Provincia de 18 de marzo de 20 1 6, can 
cargo al Fondo financiero Extraordinario de Anticipos Reintegrables o Entidades 
locales do la provincia de Badajoz; publicada en el Boletin Oficial de lo Provincia 
n• 120, do 27 de Junio. 

2.8. Ley 6/2016, d" 24 de Junio, de modlfieoci.Sn do lo ley 6/2015, de 24 
de marzo, Agrario de Exrremoduro; publicado en ol Diario Oficial de Extrema duro 
n• 1 23, de 28 df! ¡unio. 

2.9. Anuncio d&l Organismo Autónomo de Rf!COudoclón di.' lo Diputadc>n 
Provincial de Badojoz de 20 de junio de 201 6, relativo al periodo voluntario de 
cobranza y exposición püblica de padrorwn da to1os y otros tributos (tosoJ dd 
Ayuntamiento el~ VUionueva ele lo Serena por la prestación del t~rvicio de Estoci6fl d• 
Auto bu..,, y 0..1 Mercado do Abasto• correspondrentes al mos 0, mayo de 20 16); 
publicado "" rtl Bolerln Oficial de la Provincia n 121, de 28 de junio. 

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEl DfA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR LA ALCALDIA.· 
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3. 1. Visto el eJtpedlento Incoado poro lo co01rotoclón de un servicio de 

seguro de responsobllldod civil general del Ayuntomfenro de Vlllanu.,va de lo 
Serena, por un periodo de dos años~ con po·sibilidod de prórroga por otros dos 
mós, y 

RESULTANDO, Quo l>abiendo finalizado el pasado 30 de abril el contrato del 
sel""kio de seguro d~t r4nponsobilidod dvit general suscrito con lo entidad mercantil 
FIATC-MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, mediante providencia de 
lo Aleoldío de 9 do junio actual se ha entendido la necesidad de contratar de 
nuevo dicho servicio, por un perlado de dos años, con polilbilidod de prórroga por 
otros dos más; y que dados las corocterisficos del servicio que se pre-tende contratar 
y el valor estimado del c::ontrafo, el procedimten1o m61 adecuado poro su odjudic.od6n 
es el obleno, definido en el artitulo 1 57 de1 Decreto legblatlvo 3/201 1, de 1 4 de 
noviembre, por el que >e apruebo el te¡cto refvndldo de lo ley de Controros del 

or Público, &n el que rodo empre5(Jrio ;nteresodo podro presentar uoo 
posición, quedando e•clulda toda n<>gocloclOrt de lo• término• del contrato con 
licitadores. 

RESULTANDO Ou• con fecho 23 de junio actual se ha emitido Informe por 
lo lnter~enc.i6n en al qua se acredita lo 4!XIU~nclo de crédito poro finonclor el 
gO$fO que comporto lo celebración del contra to, e fectuóndose en tMo fecho lo 
retención pertinente; así como sobre el porcentajr: que supone la controtoclón en 
relación con Jos recunos ordinarios del presupuedo vigente, o Jos efectos de 
detennlnor el órgano competente paro contTator. 

RESULTANDO Que en lo ml$mo fecho se emiltó lnfonne por lo Secretaria 
sobre la leglsloción aplicable y el procedimieOio a seguir, >egún el oual el órgano 
de contratación seró lo Junto de Gobierno local, en •lnud de la delegación 
conferida par lo Alcotdio mediante resolución de 4 de lullo de 201 S, publicada en 
el Boletín Oficial de lo Provincia n• 1 28, de 8 di! lulio siguiente; porque su Importe 
no supero a1 1 0°/ó de los 1'ecursos ordinarios. del v1gento presupves1o1 segUn se 
O>i oblece en el aportada primero de lo disposición adicional "'gundo del Real 
Oecrerc> legislativo 3/ 2011, de 14 de no•iembre, por el que se apruebo el texto 
refundido de lo ley do Contratos del Sector Público. 

RESULTANDO, Que por r"toluclOrt d• lo Alcotdio de 23 de junio actual se 
deTerminó inido.r et expedlen·te poro lo controtaei6n referendodo. motivando w 
neceoidad e idoneidad. 
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RESULTANDO. Que por la Ase>orio Jurídica se ha redactada el pliego 
donde se contienen lo• pre1Cripcic>Ms técnicos particulares que han de regir lo 
r~oUzoclón de la prestación y se dt!finen tVI calidades; mje:ntros que por el Servtdo 
de Contratación $e ha hecho lo propio con al pliego de dóu!iulos odministrotivos 
partlculare,, donde s. 1nduyen los pactos y condicione' definidores de-los de.-echos 
y obligaciones de la• portes del contrato y las demás menciones requeridos por e/ 
Real Decrero leglslollvo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el 
ruto refundido de lo Ley de Controlo> del Sl!dor Público; que ha sido inlormodo 
favoroblen1ente por 1o Secretorio y lo lntervencl6n, de confo.-midod con lo 
estoblecldo en lo disposición odicionol segundo, aportado 7, '" fine, del Real 
Decreto legislativo 3/201 1, onre• citado. 

RESULTANDO• Que con fecl1o 28 do lunío ocrual •e ha omitido i~lormc de 
fls.coUt-aeiÓn del expedient~ por lo ln1orvenclón, en senrido favorable, de 
conf rmidad can lo estob1ecldo en lo disposición adicional segundo, apartodo 8, 
del eal Decrero legltlallvo 3/201 1, de conllonre relorenclo. 

Completado, pues, el expediente de contratación, visto el lnfonne-propuesta 
'- ·~Jd·e Secroraria, de conformidad con lo establecido en el arrkulo 1 10.1 y lo 

disposlclón odicionol segundo del Real Decreto Leglolofivo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que •e oprueba el rexto refundido de lo Ley de Contratos del 
~or Publko; lo Junto de Gobierno local, en eJercido de las atribuciones que 
llene delegodcu por lo Alcoldio medionre resolución de 4 de julio de 2015, 
publicado on el Bolorfn Oficial de lo Provincia n• 128, d" 8 de julio slgulonle; por 
ur>onimldod de Jos presentes, ACUERDA: 

Prlmf!O. Aprobar ~ expediente para la conrrotoción do un servido de 
teguro do responsabilidad civil general del Ayuntomlento de Vlllonuevo de lo 
Sereno, por vn per'lodo de dol años, con posibilidad de prorroga por otro~ dos 
mós.. 

S§aundo. Autarl1or el go"o correspor>diente o lo onuolidad de 2016 con 
cargo o lo partido 18/ 920/ 224 del vigente presupueslo, subordlnóndose lo 
realización d" los gastos o:mespondie<ltos a los .,¡erciclo> de 2017, 2018, 2019 y 
2020 al credito que paro codo elerdcio autoricen los re>POCflva• presupuesta>, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 4 del Real Decreto legislativo 
2/ 2004, de 5 de marzo, por el que "' apruebo el rexro refundido do lo l"Y 
reguladora de las Haciendas Locale1. 
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lj:cc!!fO. Aprobar el pliego de cfóusuloo odmlnlstrollvos particular<», donde 
"" incluyen loo paCTos y condiciones definidores de los derechos y obllgocloncn de 
los portes del contrato y los demos menciones requeridos por el Real De<relo 
~islotlvo 3/ 2011, de 1 o4 de noviembre, por el que se apruebo el texto el! fundido 
de lo Ley de Contratos del Sector Público, y sus normas de dct~orrollo, cuyo texto 
se rroscrlbe o continuación. 

Cvcu:to. Aprobar ol pliego y loo documentos donde se contienen los 
preS<ripclonoo técnicos particulares que han de regir lo reofitoción de lo prestodón 
y se definen sus cglidodes, cuyo Te~to se troKribe también o continuación. 

Ovmto. Disponer lo operruro del procedimiento de odjudlcodón, remitiendo 
!!l onvnclo de licitación correspondiente poro su publicación on et Soletin Oficial do 
lo Provincia y en el perfil de contra tante. 

Suto. Dar traslado del presente acuerdo o fa Concejolio delegado de 
cfendo; o los Servicios de Asesoría Juridico, Con,ratodón, Interve-nción y 

$0rerio; y o la Oficina de Control dél Gosto, a los oponunos ofeaos. 

PUEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRAllVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA, POR UN PERIODO 
DE DOS AÑOS, CON POSIBILIDAD DE PRÓRROGA. POR OTROS DOS MÁS. 

Clóusulo 1". OBJETO Y CALIFICAOÓN. 

Conotlluye el obji!IO del coniToJo lo prootaclón de vn servicio de seguro de 
respon•abllldod civil gor10ral, en lo• términos definidos en el pliego de 
prescripciones tknica:s.. 

De conformidad con lo establecido en el or1lculo 1 O del Real Decreto 
Legislativa 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que se aprvebo el te><to refvndldo 
de la ley de Contrato• del SeCTor Púbflto, •on controlo> de servicios "aqur!l/or cuyo 
objeto $0rl ¡l(etfociones de hacer conslttentes en el desgrrollo de una octivrdod o 
d1'rigidas o Jo obtención de vn r~sultodo d1stinlo de uno obro o un sumin;nro. A e/edos 
de- oplicoción de esfo ley~ los contmto.s de S«"Yicio.s se d,v,cJcn en los cologorios 
enumerodar en el Anexo 11" 
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En la categorización prevista en el Anexo 11 d"l R<>al ~rero legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el tttxlo refundido de la ley 
de Con!rolos del Sector Público, el contrato ob¡ero del presente pliego aparece 
comprendido den1ro de los s.ervicioi flnanderoit y dentro de es1o.s, en los ietvidos 
de seguros. 

la codificación de este contrata en la nomenclatura del Vocabulario Común 
de Conrraros Públicos (CPV), aprobado por el Reglamento (CE) 213/ 2008 de la 
Comisión de 28 d" noviembre de 2007, por el que se modrlico el Reglamento (CE) 
n• 2195/ 2002 del Parlamento Europ«> y del Consejo por el que se apruebo el 
llocabularlo Común de Contratos Publicas (CPII), es la siguit>nre: 

Código CPV: 665 i 6000-0, "Someros do seguros de rospon•abi/fdod civil". 

C/óusula 2". NECESIDADES ADMINISTRATIIIAS A SATISFACER MEDIANTE El 
Vl'~'~'NTRATO. 

Como quiero que el articulo 1 06 de la Constitución consagra el principio de 
la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicos por los lesiones que 
sufran los particulares en cualquiera de suo bienes y derec~os, siempre que la 
le-sión seo conJecuencio del funclonamienro de los serviclot pilbncos~ con la 
wsaipclón de la poltta obieto del presente conlralo se rraro de garantizar la 
responsab;jidad patrimonial de este Ayuntamiento. 

C/óusu/a 3". PROCEOlMIENTO DE ADJUDICAOÓN. 

El controlo "' odJucllcará por el procedimiento abierta regulado en la 
Sección 2° del Capitulo 1 del Titulo 1 del Ubro 111 del R<!al Decreto legislativo 
3/2011, de 14 d~ noviembre, por el que se aprueba el t<!Jtfa refundida d" la ley 
de Contratos del Sector Público, en el que rodo emprC!.Kirio lntere1ado podró 
presentar uno proposidónt quedando excluida fodo negociación de: los términos del 
contrato con los. llcilodores. 

Lo lromlroci6n del expediente será la ordinario <<!guiada en la Subsección 
1" de lo Sección 1" del Capitulo 1 del Tirulo 1 del Libro 11 del Reol Decreto 
legislativo 3/201 1, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de lo ley de Conrraros del Sec1or Publico. 

Clóu•ulo 4 ". ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 
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De conformidad oon lo establecido en el articulo 51 y lo disposición 
adicional segundo del toxto refundido de lo Ley de Contratos del Sector Publico, 
aprobado por el Reol Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre: el órgano 
do con!Tofodón seró lo Junto de Gobierno Local, en virtud de lo del09oción 
conferido pot lo Alcoldia mediante resolución de fecha 4 de ¡uiio de 2015, 
publicada en el Bole!ln Oficial de lo Provincia de 6 de julio siguiente. 

ClóUJUio 5". MfSA DE CONTRATACIÓN. 

A tenor de lo establecida en al arheulo 320 del Real Decreto legislativo 
3/2011, dt> 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refundido de la Ley 
de Contratos dol Se<tor Público, el órgano de controroción ettor6 o1.isrid.o por uno 
Meso de confrotodón, q~~tt sera el órgano competente poro lo vok>ra:dón de lo$ 
alertos. Su composición será lo acordado por la Junta de Gobierno Local en seoión 
01 lnarlo celebrado el dio 26 de julio de 2015, publicada en el Boletln Oficial de 

Provincia n• 149, de 6 de agosto siguiente. 

Clóuw/o 6". El PERFIL DE CONTltATANTE. 

Con el fin de aseguro1 fa Jronsporencio y el acceso público a lo información 
relativo o w actividad contraduol, y sin per!ulclo de lo utilizoclon de otra• medio• 
de publicidad, el Ayuntamiento cuento con el perfil de conTTotonte ol que se tendro 
acceso segUn los espedfkaciooes que se regulan on lo póg1no web siguiente: 
www.lflllonue..,odelas.ereno.tu. 

Cláusula 7". REGIMEN JURfDICO DEl CONTRATO Y DOCUMENTOS QUE 
TIENEN CARACTER CONTRACTUAL 

El contrato ostento la collficoclón dt! co1Hroro de scrvlclos1 tal y como 
esroblece el articulo 10 del Real Decreto legislotlvo 3/2011, de 14 de noviembre, 
per el que se aprueba el texto utfundido d.. lo Ley de Controtoo del Sector 
Públko; siendo de coró<1er privado o tctnor de lo dispue<fo en el ortl<:vlo 20.1 d., 
lo citado norma. 

Los portes quedan sometidos e~presomente o lo establecido en esto pliego 
y en el de prescripciones tknlcos portiwlor!'S, y poro lo no previsto en los pliegos, 
en cuanto o su preporodón y odiudi<oeión, el presenfe contrato se regirá por el 
Rool Decreto Legiolotivo 3/2011, de 14 de noviembre, por él que se apruebo el 
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touto refundido d" la Ley de Contrato• del Sector Publico y '"' dlsposicione• de 
des.o.rrollo; wpletorlom~te s.e opJ.icorón la.s re1tonre.s. nonnos de Derecho 
Admtnlstrarivo y, en su défecto, los normas de Oetecho Privado. En cuanto a sus 
ofecros y ••rlndón1 se regirá por las sigulenles normas de Derecho Privado: 

• lo loy 50/J 980, 8 de octubre, del Controlo de Seguro. 

• El Reo/ Decreto 2486/1998, de 20 do noviembre, por el qu" re CJl'"UC!bo el 
Reglamento de Ordenación y Supervi¡ión de lo• Seguros Privado•. 

• Lo Ley 34/ 2003, de 4 de novíemb<e, de rnodilicoáo/1 y odaploc1ón o lo 
normativo comunitario de lo /agidocrón de segvros privado•. 

• El Reo/ Decreto Legislohvo 6/ 2004, de 29 de octubre, por el o"" se apruebo 
o/ xto refundido de lo Ley de Ordenación y SupervisiOII de los Seguros Privados. 

• Lo ley 26/ 2006, de 17 de ju/,o, de medíoción de se¡¡uros y reaSt!¡¡uro¡ 
. odas. 

• Loy 20/20 J S , dtt J 4 do julio, do ordenaCión, tupervisión y solvencia de /cu 
e.ntidode1 osegurodora1 y reosegurocloros. 

Ademós del presente pltego, tendrcin coractor controctuoJ los siguientes 
documentos: el pliego de prescrlpci0!1e> técnicos, en vlrtvd de lo determinado en los 
ortkulos 116 y 117 del Real Decreto legislativo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por 
el que se apruebo el te•to refundido de lo Ley de Contratos del Sector Público, 
con el contenido que se determino en el articulo 68 de Reglamento General de lo 
Ley de Contratos de los Admlnlstracione• Públicos, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre; y el documento en que se formalice el controlo 

C/6usu/o a•. PRESUPUESTO MÁXIMO DE UOTAOÓN Y PRECIO DEl 
CONTRATO. 

El presupuesto moxomo de lkitodon poro lo• dos años de duración del 
contrato, mós los o1r01 dos años de posible prórroga, asciende o ochenta mil euros 
(80.000). 

El gasto móxlmo que o lo Admlnistrocion podrá suponerle lo prtiente 
contrcrocróo asciende o 1o cuonlio del pre,upue;to móximo de llciladón. En ningún 



-

EXCMO AVUN1AMlENTO 

.4 
Vfl.IJ\S\J[VA Df LA SERI:NA 

~ 

-
caso las prórrogas previstas •operarán los conlldode• lndlcodos como precio do 
licifocion. 

El precio del contrato ..,ró el que rewho de la 6dlocl6n, 

Cláusula 9". ANUA.UDADéS EN QUE SE DISTl!IBUYE. 

Los conrldodes correspondientes ol prosupue>to del co11troto, Incluyendo los 
dos anos de po>lble prórroga, se abonaron en las gnualldodo• de 2016, 20 17, 
2018, 2019 y 2020, conformo ol sigulenle detalle: 

ANUAUDAD PERIODO QUE ABA~CA C\JANTIA (euros) -,. Ol/08/ 2Ó16 hoSto el 3!J07 2017 20.000 -2" 0~7?8 2017 ho"o el 31 07 2018 20.000 
J • 01 08 2018 ho!lo ol 31 07 2019 20.000 

I 4' 01 / 08 2019 ho!I<J e131 07 2020 20.000 
.1 TOTAl. 80.000 

" 
ClóvsvloiO". APLICAOÓN PRESUPUESTARlA. 

los cantidades correspondientes a lo anualidad de 2016 so flnondorón con 
cargo a la partida 1 8/ 920/224 del vigente presupue<lo, comprometiéndose o 
reservar el crédito noce.sorlo en los pra~upues:tos de- J01 elercicios futuros q~Je 
reouhen afectados, según lo dl>pue1fo en el articulo 174.2 b) del Real Decreto 
leghlativa 2/2004, de S d<t mano, por el que >e aprueba ol texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locolet. 

Cl(lusulo 1 7 •. DURACIÓN DEl CONTRATO. 

Lo duración del controlo Jeró de dos oños, prorrogobl• por otros dos mós, 
de mU'fuo acuerdo entre lo.s partes, y e:mpet o ró a conta r de1de lo.s 00:00 hoto' 
del dio 1 de agosto de 2016 . 

C/úvwla 1 2°, GARANTfAS EXIGIBLES. 

1 2. 1. ProviJionol. 

Los licitadores quedan e•cepruados en <tste procedimlemo de la obligodc>n 
de pre>lar lo garantía provisional a que >e reOere el articulo 103 del Real Decreto 
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lej¡lslorlvo 3/2011, de 14 de noviembre, por el q"" se op,...,bo elrexro refundido 
de lo Ley de Conrroro. del Secror Publico. 

1 2.2. Del>mlivo. 

El ltcitodor que presente- lo ofarto econ6rnicomen1e más ventajosa doberó 
constltulr o dispo\idón del órgano de contratación uno garantía de un 5% del 
importo de od¡udkoción. 

Dicho goronlio podr6 pre>IOrte en alguno de los formas prevlllos en el 
articulo 96 del Real Decrero leglslollvo 3/2011, ele 1 4 de noviembre, por el que 
se op,...,bo eJ rexro refundido d .. lo ley de Conrrotos del Sedor Público; y esloró 
ofecro o los re>ponsobllldodes establecidos en el articulo 100 de dicho Ley. 

la garonrlo no será d,.vuelro o cancelada hosro que se hayo produddo el 
venc:iru1onto del plazo de garantía y cumplido sotilfoctoriomenrc el controlo, o 
ho a que se declare Jo re•olud6n do éste ¡in culpo del controtisro. 

Apnobodo lo nquldoclón del contrato y transcurrido el plo>:o de garonrlo, ,; 
no resvllaren responsabilidades se devolver6 lo goronho const1N1do o se conce1oró 
el oval o seguro de caución. El acuerdo de devolt~clon deberó adoptarse y 
nolifkarw al inreresodo en el plazo de dos mases desda lo finalización del pla>:o 
de gorantio. Tron!cunido el mismo, lo Adminhrrocion deberó abonar el contratista 
lo conlldod adeudado lncremonrodo con el lnreres logol dol dinero 
correspondiente al periodo rronscvrrido de•de el vencimlenro del citado plazo 
hosro lo fecho de lo devolución de lo gorantio, si ésto no se hubiera hecho electivo 
por causo lmpuroble o lo Adminbrroci6n. 

En el co>O d.. cesión del controlo no se 
conceloc:ión de lo garonflo prettodo 
formalmente conslltuldo lo del cesionario. 

por .,¡ 
procederá o lo devoludán o 
cedente hosro que '" halle 

Transcurridos. seis me~e:s desde Jo fecha deo termJnoción del controlo, sfn que 
la recepción formol y lo liquidodon hubiesen tenido lugar por cou•as no Imputables 
al contratista, se proceder6, sin m61 demoro, a lo devoludón o conceloclón de lo 
goronrlo uno vez depurado• lo• responsabilidades o qu. se refiere el articulo 1 DO 
del Real Oe<:rero Legislollvo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo 
el texro refundido de lo Ley de Conrrolos del Secror Publico. 
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Cláusula 1 3°. CRlTtRIOS DE ADJUDICACIÓN. 

Poro lo •olorociOn de las ofertas y la determinadón dé la oferta 
ea>n6mi,amente m6s ventajosa $e otenderó o los siguientes crhcrlos' 

a} lmport<! de la oferta económico ·referida o Jo prima anual a soliJfcx.r por 
el od1udtcatarlo~, que se volororó con un móximo de 30 puntos, de ow~do con lo 
siguiente formula: 

P = 30 x (OM / OF} 

Siendo: 

P1 puntuodOn obtenido. 
OF, oferto dollldtador. (Ji OMo oferta mós bajo pre•antoda. 

\ b} R<!ducción de fronqvkios, que se •alororó houo 25 puntos. Se otorgara la 
m imo puntuocion a lo compañia que ofrerca la menot franquicia JObre lo 
exigido. El resto sa valorarán proporcionofment&. 

e) Aumento def Hmile de indemnización por sin;estro, que 1e volororO hasta 
1 O puntas. Se otargoró la móxlmo puntvodón o lo entidad aseguradora que 
ofreuo un moyor aumento del limite de indemnizocion por s1nle:stro sobre el 
exigido. B resto~ volororón propordonolmente. 

d) Aumento del sublimito por vldimo, que se valorara hasta 1 O pu11tos. Se 
otorgoró la máximo puntuadón o lo entidad oJeguradOfo que ofrezco el mayor 
aumento de sublimite por vicrimo sobt-e el exigido. B resto se voJoraron 
propordonolmenta. 

Criterjos genorole.s de de~empote en puntvoclones.. 

Como norma general, no se tendrón en cuento dedmoles o lo hora de 
establecer puntuadon05 en codo una de lo$ criterio.. Solo en el coso de que 
resultau>n puntuaciones Iguales se tendrón en cuenta los dos primeras dedmoles, y 
ca!io de persistir él empate, seró dirimido medlonte 'orteo. 

Clóusu/o 14". CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS EMPRESARIOS. 
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Podrón presentar ofer1os los pen.onos noturahu o ¡uridlca-s, espa~lcu o 
exfronleros, que rengan pleno copoddod de obrar, no estOn incursos en 
prohibldonel de contratar, y acrediten su solvencia cteonOmtco o financiero# y 
lecnlco o profesional. 

l. Lo copocidod dé obror de los empresario• .e ocrediloró: 

o) SI se 1ro1o de empro>!orio Individual, con el DNI o dcxumenl<> que, en su 
caso., lo sus.1ituya reglomentor1amenre. 

b) Si fueren personas luridlcas, medlame- lo escrituro o documento de 
constl1ucl0n, los estatutos o el acto fundacional, en los que constan las normas por 
lo.J que se re,gulo su oetlvidods debidamente irucrltos, en su caso, en el regis1ro 
público qUé correspondo, según el ripo de persono Juridko de que <e rrole, 

/. e) Lo copocldod do obrar de los empresarios no españoles que s<>on 
n~ol~s. de Estados miembros de lo UniOn Europ~o, por su Inscripción en el 
egtstro procedente de acue-rdo con fa tegJ:slodOn del Es1ado donde é:ttÓn 

es- blecidos, o mediante lo presentación de uno dedaroclón jurada o un 
certlflcodo, de acuerdo con los díspoiicionel comunitarios de opllcaclón. 

d) Los demos empresarios ex1ronjeros, con informe de lo Millón Dlplomólico 
Permonenlé do España en el Estado correspondieme o de lo Oficina Consular en 
cuyo ómbho terrlloriol radique el domicilio de lo empresa. 

2. Lo pr\Jeba por porte de los ompresorfos de lo no concurr~ndo de alguno 
de los prohibiciOtlels de con1ro1or dol articulo 60 del te•lo refundido de lo Ley de 
Contratos deiSe<tor Public:o, aprobado por el Reol Oecre1o Leglsla1ivo 3/2011, de 
14 dtt noviembre, podro realizarse: 

a) Medionle les!imonio judkial o certillcación odmini.strallva, s~un los eoso•, 
y OJOndo dicho dcxumento no puedo ser expedido por lo autoridad c:ompelenle, 
podró ser susriluldo por uno declorocion responsable olorgodo onle uno oulorldod 
administrativo, noldrlo público u organismo profesional cuallflcodo. 

b) Cuando se lrare de empresas de Enados miembros de la Unión Europeo y 
esto posibilidad eS1é previsto en lo legislación d"l Estado respectivo, podró 

P<>gino 13 



-

EXCMO AYUN I'AMIENTO 

k 
VILI..A""lfEVA I)L LA SERENA _.,., 

lomblén svstltulne por uno dedorodón responsobl&, ototgodo onre una autoridad 
judicial. 

3. Oe conformidad con lo establecido en el articulo 75 del Real Oe<.reto 
legislativo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refundido 
de la ley de CantraloJ del See1or Público, y el articulo 1 1.5 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de OC1ubre, por el que •• apruebo el Reglamento general do 
lo ley do Contratos de las Administraciones Publicas, lo solvencia económico y 
finandera de lo, empresarios podró acreditarse por el volumen anual de negodos 
en el 6mbho al que se refiere el controlo. 

8 año de mayor volumen de ne-godo d~ los tr&s uhtmos conduido"S deberó 
ser, al me_no,, una vez y medio superior al valor anual medio det contrato~ es declr1 

acreditar"~ ol menos un volumen de negocio• anual de treinta mil euros (30.000). 

En lado c<UO, la ioltripción en el Regiuro Oficial de licitadores y Empresas 
ruifkodos de lru Admlnlslroclones Públicas acreditara loo condiciones de 

solvencia económico y finonc:tera del ~mpresorio. 

4. Oo conformidad can lo establecido en el artirula 78 del Real Decreta 
l<>gislatlvo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refundido 
de lo Ley do Controlas del Sector Público, y el articulo 1 1 .S del Real Decreto 
1098/ 2001, de 1 2 d• actub,.,, par •1 que so aprueba el Reglamento general de 
la ley de Canrrata. ele las Adminiwaclanes Públicos, la solvencia té<:nica o 
profesional se acreditara mediame la Inscripción del licitador en el Regil!ra de 
Entidades Aseguradora• de la Dlreccló11 Ceneral de Seguras y Fondos de 
Pensione,: del Ministerio da Ec:onomio. 

5. De conformidad can lo establecida en el articula 146.5 del Real Decreto 
legislativa 3/ 201 1, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refundido 
de lo ley de Controlas del Sector Pubhco, el momen1a decisiva poro apreciar la 
concurrencia de lo1 requisitas de capacidad y solvencia exigido• paro contratar 
con lo Administración seró el do finali1aclón del piO'lo de presentación de las 
propa•lelonea. 

Unlanea lemporaleJ <k empresas. 

Podrón tomar por1~ también en lo UcltocKH1 los unlonel de empr&rorlol que 
se constituyan temporolmenl~ al efeao, sin que sea nC!cesorfo la f-ormaUzaclón de 
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lo> miomas en e•crlturo público hasta que •e hoyo efectuado lo adjudicación del 
confToto o su favor. 

los empre.orlo• que concurran agrupados en uniones temporales quedorón 
obligados solidariamente y deberón nombrar un representante o apoderado unlco 
de la unión COft poderes bastante> poro ejercitar le» derechos y cumplir lm 
obligaciones que del contrato se deriven hosto lo exltnc¡ón del mltmO.,. sin perjuicio 
de lo exiltl!nclo de podares mancomunados que puedan otorgar paro c.obro.s y 
pagos de cuantío significativo, 

A efectos de lo Udtodón1 los empresarios qve deseen concurrir integrado$ en 
una unión temporal deberón Indicar las nombres y circunstonclas de las que lo 
c.onstitvyon y lo portlcipodón de codo uno, osi como qve osumen el compromiso di! 
constiluirw formalmente en union temporal en cesa de resultar adjudlcatorlos d<!l 
contrato. 

lo durodón de los tmionet remporolet de empresarios ser6 colncldentct con 
del controlo hosto su extind6<1. 

Clóvsvlo 15". VARIANTES Y MEJORAS. 

Se odmit~n variantes que ~on comecuendo de los mejoras ofertadas. 

Clóvsulo 16". CONFIDENCIAliDAD. 

Sin perjuicio de los disposiciones de la ley de ConfTotos del Sector Publico 
relativas o lo publicidad de lo adjudicación y o lo lnforrnocíon que debe dor>e e 
loo candidatos y a los licllodoro•, e>tos padrón designar como confidencial porte 
de lo Información facilitado por ellos ol formular las o fertas, en e>peclol con 
re¡pec:to a le» settetos tecnlcos o comerciales y o los ospedos CO!lfidendoifl de los 
mismas. El órgano de controtocion no pcdró divulgar esta Información sin su 
consentlmlento. 

De Igual modo, el contratista debero respetar el caráe1er confidendol de 
aquello Información o la que tenga occeiO con ocosion d" la ejecucion del coniTalo 
o lo que se le hubiese dedo el referido caróder en el controlo, o que por su 
propio noturofeza dobo ser tro1oda como rol. Este deber ~e mantendrá durante un 
plazo de cinco años desd<! el conodmlento do eso Información. 
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Clóutulo J 7" REVISIÓN DE PRECIOS. 

En este contrato no existirá revh.f6n de prec:lol. 

Clóuwlo 18". PRESENTAOÓN DE LAS PROPOSIOONES. 

los empresas que deseen tomar porte- en lo lichotíón deberón presenlor !.us. 
olerlos en el plo~o de quince dios naturales, contados desde el dio siguiente a l de 
lo publlcocl6n del onuncío del conrroto en el Bolelin Oficio! de lo Provincia. 

los proposiciones de los ln1<oresodos deberán oiullone al régimen 
eslobleddo on los artículo• 145 o 147 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
do noviembrct, por el qU<> .., apruebo el texto refundido de la ley de Contratos 
del Sector PúbiiCIO. 

\ Coda llcltodor no podrá pre5entor mó• de una oleno. Tampoco podrá 
\ ~,. tC'scrlbir ninguno oferto en \ll'llón temporol coo otros si lo ha hed'o Individualmente o 

\ ~ ~uraro en mó~ de une Ynlón temporal. Lo infracción de estos. normas doro lugar a 
'\JI la na admisión de toda.s las ofertas por el suscritos. 

Lo presentación de una ofer1o supone lo aceptación incondicionado por el 
empre5orio de los cláusulas del presenle pliego, sin salvedad alguna. 

Poro participar on lo tk:itodOn \e deberón presentar, en e-1 Regis1ro 
Munlclpol del Ayuntamionto de Villanueva de lo S"rena {Badajot), silo en Plata de 
ELpaño, n• 1, dentro del Indicado platol los sobres ·cerrados, •dentiFtrodos on ..sv 
~xlerior, con ItK:Iicoción d~ Jo lidfoción o /o qve concurran. y lirmodos, con rnd1coción 
del nombre y apellidos o rozón wciol de la empresa· a que hoce referencia este 
pliego, con la documentación que se indico. 

Cuando los proposiciones se envlon por correo, aJmplirón los requrtllos 
señalados en el articulo 80.4 del Real Decreto J 098/ 2001, de 1 2 d" ocrubre, por 
el que se oprvebo el Reglamento General de lo l"Y do> Conrrotos de los 
AdmlnistroclonoJ Pübllcas; debiendo ¡usrlflcorse la lecho de lmpo•lción del envoo en 
la oficina do Correos y anunciar ol órgano de contratación lo remisión de lo oferto 
median~ t61ox, fax o telegrama en el mismo dio. Tambien podr6 onvndone por 
correo eledrónko. Sin lo conaJrrencia de ambos requ¡shos, no será odmhido lo 
proposición 11 a reciblda por e l órgano de coolrorodón con poiteñoridad o lo 
focha de terminación del plazo de presentación. 
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los medios electrónicos, infonnóliCO> y telemótico. utilízableo deberán 
cumplir, ademós, los requlsílos esroblecidos en la disposición adicional de<imasexta 
del Real Oecrero Leglslorlvo 3/201 1, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el rexlo refundido de lo Ley do Conlrotos del Sector Público. 

Las ofo.rtas s• pre1entor6n M dos sobres c::errodO'S, en los que se horó 
constar lo donamlnoclón del respectivo sobre y lo siguiente leyendo: "Oforlo poro 
tomar parlo cm el proe«limiento convocado poro lo conlrotación d& un serv1cio de 
K'QWO de responsobllidod civil g.nera/ del Ayunlomienlo de Vil/onuevo de lo Soreno 
por un periodo de dos años, con posibilidad do prórroga por otros dos mós". 

Lo denominación de Jos sobres es lo slgulenle: 

.. Sobrtt •• A~ docu-ntMtodón odrninisJrotivo. 1 · Sobro "8": olerlo económ:co y mejorar. 

~ / los dacumen•os o Incluir en codo sobre 
{ l~tificodos conforme o la teglslodon en vigo-r. 

5erón orig1noles o coplas 

Dentro d~ cado $Obre s& lncluirón los siguionres doc;vmentos, osJ como uno 
re-lodón nu~rado de tos mismos: 

Sobro HA'': dociJrnentoción odmini$trotivo. 

De confonnidad con lo e11obl<>eldo en el articulo \<46.4 del Real De<reto 
legislativo 3/ 2011, de 14 de noviémbr.,, por el que se apruebo el 1ex1o refundido 
de lo ley de Con1ro1os del Secror Público, lo aporraclón de lo documentación 
ocredilalivo del cumplimiento de todos las condiciones oJlablecldos legalmente 
poro controlar Q)O la Administración, a qw se reHeren las dóvsulas decimocuarto 
y vigesimoprimero del presento pnego, podrá sustituirse por una declaración 
responsable del llcllodor Indicando que cumple dichos condiciones. En lol caso, el 
licitador o cuyo favor recaigo la propueSia de adjudicación deberó ocredlror ante 
el órgono de controtodón, prevtomenfe o lo odiudkodón del contrato, to posesión 
y validez de lo> documentos exigidos. Dlcho de<lorodón se p<e>enlora conforme al 
slguien1e modelo, 

"D/ 0". --,...--------~ con domlcllk> o efec1os de nolificaciones en 
-----~ e/ ---~ n• ~ con ONI n• en nombre propio (o en 
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repreiienladón de la enllclod con domicilio en 
-----~ calle n• ~ con CIF n• ), o efeclos do su 
pcrtldpocJótt en lo lid1oclón convocado paro la confrotodón do un servicio de seguro 
de ,.,.ponsabllidod civil general del Ayuntamienlo de Vlllonue•o de la Serene por un 
periodo d• dos años, con posibilidad de prórroga por otro dos mós, dedoro bolo su 
responsobilldod, 

Primero. Que cumple ton lodos los requisitos prevlo5 exlgldo5 por el aportado 
primero del articulo i Aó dol 1exro refrmdldo de lo Ley de Con !ralos del Sector Públko 
poro sor odjudicotorto del referido contrato, en concreto: 

-Ovo po1ee penonolidod fvrklico y, en su coso, representodón. 

""" .. Que cuento con los requisito~ dé sofvencio eeonómko, flnonclero y técnico o 
~ "'\. profesional. 

( ~ - Que no estó inc'"so en ninguno prohlbkion poro tt~tlfrotor de los recogidos en 
V 1 ar1lculo 60 del lexlo refundido de la ley de Controlas del Sector Plibfoc:o y se halla 
. Jo orriente del cumpromlento de 'U> obligaciones lributarios y con lo Seguridad Social 

'-f' Impuestos por los di¡po5lcion~s vigentes. 

• Ove •e som<>le o lo jurlsdletión de lo! Ju7godo• y Tribunales españoles de 
cualquier orden. poro lodot los incidencias qYe de modo directo o Indirecto pud~ron 
¡urgir del controto, con renuncio, en su toso, al fuero Jurísdk:ciOC'\ol exlron¡et'O quo 
pud"'ro corresponder ollicllodor (en el coso de empresa. e>.lronjeros). 

- Que lo dirección de correo electrónico en que efec1uor norificoc.iones es 

Segundo. Ove se compromete o acreditar lo posesión y •ollde~ de los 
documontos a que se hoce referencia anteriormente: en coso de que seo propueSto 
como od1udkotorio dél tontroro o l!n cualquler momento en que sea requerido poro 
ello. 

Y poro qt.te osi conste, firmo lo presente declorodó.n, en -----~ 
de----de 20 l ó. Firmo del dedarante". 

Sobre 048"' oferlo e<onónuco y me¡ofo.S. 

Se presentara confonne al !-iguieme modelo: 

o _ 
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"0 / 0'. ---:------:---~ con domicilio o efec1os de notifitociones en 
-----~ e/ n• _, con DNI n6 en nombre propio (o en 
representación do lo entidad con domicilio en 
--....,.....,.-~ calle n° --J con CIF n° ), on relociOn con el 
proc.dimiento oblerto convocado poro ta conlrotad6n de un wrv1clo de seguro de 
respomobilldod c'-11 general del AY\Ifllomkmto de Villo~vo de lo S..reno por un 
periodo de dos años .. con posibilidad de prOrrogo por otre» do:w mós; hoce constar 
qve conoce los pliegos CfUé sirven ele base al contrato y ~~ acepta integramorue, 
comprometiéndose o llevar a cabo el objeto dol contrato por lo prima onuol dt> 
___ euros. 

Respe<1o al res1o de criterios de odjudl<oci6n, .e proponen los mejoras que se 
detallan en los folios dobldamente firmados que se adjuntan o esto oferto económica. 

En ----~ o _ de ___ de 2016. Armo dol lkitodor" 

Clóvsulo 19". APERTURA DE LAS PROPOSICIONES. 

Lo apertura de los proposiciones deberó efectuarse en el plo<o mó•imo de 
un mas contado dosde lo fecho de llnalilación del plazo poro presentar los 
oferto1. En todo caso. lo apertura det sobre " B" le reoll:z.orit en acto público. 

Clóuwlo 20•. CAliFICACIÓN Df tA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA Y 
VAlORACIÓN DE lAS PROPOSICIONES. 

Lo Me-!o do Controtod6n, en ado no público, c.omproboró que se presenro 
la dec:loraclón responsable o que se refiere lo dousulo 18" del pr.,sente pliego, o, 
en su coso, colificoro pteviomente lo docvrnentod6n odmini.uraliva pre-senroda por 
k» licitadores en el sobre "A·. 

Si $e obser ... osen defe-ctos u omisiones subsanables en lo documentoc16n 
pres.entado, se comunlcoró o los 1nteuuodos, concedi~ndoles un plazo de trel dios 
hóbiles poro q~ corriJan o subsanen dicho< defectos u omlsl0001. la notifkaclón se 
prodicorá por medios telemáticos e trá dirrg1da o lo persona de co"'odo 
designado por el licitador. 

Una vet comprobados los extremos anteriores, o colificoda lo 
documentoc:ión presentado y subs.onodos, en su coso, lo.s defectos u omittones de 
aquéllo, '" detenminaron k» licitadores q"" se ajustan o los requisitos establecidos 
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"" este pliego, ton pronun<lomlento expreso sobre los admilidos o lo ncltoclón, los 
rechazados y los causas de su rechazo. 

Poster~rmen1'e, procederó o lo apertura y examen de lol proposiciones. 
(oobre "8"), formulando la correspondlenle propuesto de adjudicación al órgano 
de c:ontrotoción. una vez. ponderados. los crlterios que deban op1icors.e poro 
efeCluor lo selección del odjudicotorio. A tol of<>Clo, lo Me•o closlfkoró, por orden 
decredente, Jos proposlclone' prelenrodos, poro lo cual atendcró o los c.rlterlot de 
odjudlcoclón •eñolodos en el pres<>nre pliego, pudiendo solicitar poro ello cuanto• 
informes t8cn1cos estimo pertinenrM. 

Con.,deración del corócff>r deoproporc•onodo o anormal de los o ferias. 

Cuando ~ Identifique vna proposición qu<> puedo ser considerada 
d proporcionado o anormal ·poro lo C(JQ/ se tendr6n e.n cuento los critf!!nos 

\ 

obleciclos en el arliculo 85 del Reo/ Decrolo 1098/ 2001 , de 1 2 de octubre, por ol 
ue se apruebo el Re¡¡lomenlo Genero/ de lo ter de Contratos do los Adminisltot~ones 

bltcoJ· deberá darse o!XIiencio por término de ttes d1os hablles al licitador que 
lo hoyo preoentodo paro que justifique la volorocion de lo ofeno y precioe los 
condicione¡ do lo mlsmo, en porticvlor en lo c¡ve se l'efiere al ahorro que permito el 
procedimiento do <>Jecuclón del contro lo, las aoludoneo técnicos adoptadas y los 
condfdones excepclonalrnente favorables de que dispongo paro ejecutar lo 
prestadón~ lo originalidad de los pre.staciones propU«!'staJ, el respeto de loJ 
disposidones ,elotivo.s o to protección del empleo y lm condiciones de trabato 
vigen1o1 etn el lugar en quo s.e voyo o realizar fa prestación, o lo posjb~e obfeneión 
de uno ayudo de filado. 

En ol pl'ocedimiento deberó solicitone ol asesoramiento técnico del sel'vrclo 
correspondiente. 

SI la oferta es anormalmente baja debido o que el licitador ha obtenida una 
ayuda de Eatodo, sólo podró r&ch=an• lo proposidón por esta únko causa si 
aquél no puede acreditar que !al ayuda se ha concedido sin contravenir los 
disposiciones corru.mitorlos en meterlo de oyudos públicos. 

Si la Mesa de Contratación, comidorando lo fuslilkaclón efectuodo por el 
licitador y los Informes emitidos, emmase que lo oferta no pu.,de ser cumplido 
COfllO con~io de lo inclusión de valores anormofe.s o desproporcionados, la 
excluirá de lo daslficoción y elevará propue•ta de odjudlcoclón a favor do la 
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proposkJón económkamenl~ más '~~~enlajo-so, de acuerdo con el orden en que hayan 
sido closiflcodos. 

Clóuw/o 21•. ADJUDICACIÓN OfL CONTRATO. 

21 .1. Requerimiento dn documentodOn. 

El órgano de conrroroción requeriro al licirodor que hoyo pre~nrodo lo 
olerlo económicomenre m6s vénloJoso poro que, denrro del ploto de diez ellos 
hábllet, o conror desde el <igulenlé o oquál en que hubiera recibido el 
requerlmi~mo, pro~nte la úguien1e documentoclón (o e-.cepdón de aquello que, 
en su coso, hubiere incluido en e-J sobre .. A")t 

o) Los documentos que acredhen lo copocldad do obrar. 
1 

~ j b) los documentos que aeredilen la repres.enfadón. 

~ J ~ Los que comparezcan o Hrmen ofertas e:n nombre de olio, presentarán copio 
no1arlol del poder de represeotodón, bastanteado por el Secrerorio de lo 
Corporodón. 

Si el condidolo fu1>ro peroono Jundico, esre poder deber6 figurar lnscrHo en 
él Regillro Merconlll, cuando seo exigible legolmenre. 

Igualmente, lo persono con poder bastanteado a efectos dé rt!-presentoc.ión 
deber6 acompañar fotocopia compulsado odminhtrorivamenr~ o testimonio 
notarial de su documento noclonol do Identidad. 

En l01. coso~ en que vorios empresados- concurran ogrvpodol en umon 
temporal de empresoJ, oportorórt, además, un docvmenro, que podrá ser privado, 
en el que, poro el coso do resultar adjudicatarios, se compromeron o constituirlo. 
Esl<> documento deberá Ir firmado por el represenronte de codo uno de loo 
eropreros y en el 5e e)Cpresoró lo persono o qu-fen designan reprecsentonle de lo 
UTE onre lo Administración poro lodos los efecros relorlvos ol contrato, osi como lo 
portlcipoclón que o codo uno de ello1 cornespondo en lo UTE. 

e) Uno decloroción re1ponscble de no esror incut>O en uno prohlblclc)n paro 
comrotor de los recogidas en el arrlculo 60 del Real Decreto legislativo 3/2011, 

Pbofno 11 
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de 14 de novl.,mbre, por el que •e opruobo el texto refundido de lo Ley de 
Contratos del Sector Publico. 

d) Los documentos que Jut!íliquen el cumpnml.,to do los requkltos de 
solvencia económico o financiero,_ y f~cnico o profesional. 

e) Las empresa' exfronlera.s pre-Jenloron declorod6n de someterse o lo 
Jurisdicción ele los liiZgodos y Tribunales '"poiloles de cualquier orden, para todas 
la-s lncider1cios qve de modo dírecto o lndlrotto pudieron !lvrglr del contrato, c.on 
renuncio, en $.U coso, al fuero lurlsdicdonol exrronjero que pvdrero corre-sponder al 
condidoto. 

f) El >oñolamiento de un domicilio poro lo próe1íco do nolilicociones. Esta 
cumtancla podré $er complementado Indicando una direcC-ión de correo 
ectrónlco y un número de teléfono y fax. 

g) Oocurnenroción ocredhotiva de lo habilitación empresarial o profesional 
preciso poro lo reoti'toclón del contrato, mediante dedoroción censal de oho en 
ep!grofe dol IAE Idóneo poro lo prestación objeto del contrato. Ad.,mas, en tOJO 
de p<!nono juridioo, el obJeto del contrato deberó estor señolodo "n el objeto 
social d(! lo empres.o conronne a sus estatutos o reglas fundoclor,ale$. 

h) lo documentación justlflcotlvo de hallarse ol torrl<!nte en el cumplimiento 
de ous obligaciones tribulorio• (lnclvido el Ayuntamiento de Vlllolltlevo de lo 
S"'"""• tonto en voluntario como en ejecutivo) y con lo Seguridad Socio! Impuestos 
por los dlsposiclone:s vigente,, o autorice ol órgano dé controtoclón paro obr•ner 
de formo dlredo lo ocredltotlon de ello. Los corr1!1pondlentes cortiflcodos podron 
.ser ~xpodldos por medios electrónico~~ Informáticos: o tclem6tlco5. 

1) Corto de pago julllfltotivo de haber constiluido la gorontlo definitivo. 

Do no eumpUmentarse adea.~odomente el requerimlento en el plato 
señoladof se entenderó que el licitador ha ro11rodo su oferto, procediéndose en 
e .se coso o recobor lo mismo documentoc16n ol licitador siguiente, por el orden en 
que hoyon quedado closlflcodos los ofertas. 

lo propuesto ele odJudlcoción no creo deredlo alguno en favor del licitador 
propuesto fr""t" o lo Administrodón. No obstante, cuando el órgano de 
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contratadon no adjudlqu" "1 contrato de acuerdo con lo propues1a formulada 
de-berá mot1vcr su decfs.;ón. 

21.2. Adiudlrocíón. 

El ór;ono de c:oniTofodón deberá odjudkor el controlo dentro de lo• die~ 
dios hóblle> >lguienle> a la recepción de la documentación. 

El plazo mó•lmo poro efe<:tuar le adjudicación sera de dos me>e> o contar 
desde lo apertura de lo> proposiciones. ~ na producirse lo adjudlcociOn dentro 
del cllado plo>:o, los Ucflcdcres lendrón dered>o a reliror su proposición. 

l No podrá declararse det1erto una 11citodón cuando existo alguno oferto o 
pr posfdOn que seo odmitibltt de acuerdo con lo' criterios qua: figufen cm el 

e>enle pliego. 

La adjudicación deberó ser motivado, se notificará o los líellodore> y, 
slmuhó.neomerue, se publicocó en el perfil de contratante. 

La nollflcoción deberá contont!r, en todo coso, la información nece1orio que 
parmi1a al tkhador excluido o candidato descartado lntorponef recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicocton. En particular. 
oxpresoró los .sigu1entets eJCtremos: 

e) En relodón con los candidatos descorlodo>, lo e~poslclón resumido de los 
rozones por los que se hayo desestimado su condidoruro. 

b) Con respeclo de los líchadores excluidos del prceedlmlenlo de 
adiudlcación, lamblen tm forma rMUmido, la-1 rozonos. por lat que no s.a hayo 
admitida su oferta. 

e} En lodo coso, el nombro del adludlcolario, los coracterlsllcm y venlojos de 
lo preposición del cd¡udlcalario delerminonle> de que haya >Ido oelecclarlodc la 
oferta de iste e0<1 preferencia a las que hayan presentada lo• retlantes lidtodores 
cuyo• oferto• hayan sido admitido>. 

En 1odo coso, en lo naliflcadóo y on el perfil de eonlrolonle se Indicara el 
plazo en que debe procederse o su formalización conforme ol artículo 1 56.3 del 
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Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 d<> noviembre, por .. 1 que.., apruebo el 
tC>xlo refundido de lo ley de Contratos del S<!<lor Público. 

la notificación se hor6 por c:ualqulero de los medios que permit~n do¡ar 
constar\clo de su rocepción por ol destlnotorio. En particular, podró eiectuoue pot 
correo electrónico o la dirección que los licitadores o candidatos hubiesen 
deiignado al presentar "" proposiciones, en los términos establecidos en el oni<ulo 
28 de lo ley 11 / 2007, de 22 de junio, de Acc.so Elwrónico de los Oudodonos o 
los Servicios Publicas. 

Cláusula 22". FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato debero formalizarse en documento admtniJtrotivo que sa ojvste 
exactitud o los condidones de lo Uchocion1 constituyendo dicho documento tttulo 

Vl'<Mficienro poro accedor a cualquier registro pUblico. 

No obstante, el conttoris'a podró solldtor que el conrroto se eleve o eiCtlruro 
públka, corr~o d• su cargo lol co"espondlentes gastos. 

En n1ngún caso s.e podrán Incluir en eJ docvmenlo en que se formalice e1 
controlo clóusulos quo Impliquen ahorocion ele los tórmlnos de lo adjudicación. 

lo formoll~oclón del contrato debérO efectuarse no mós tarde dé los quince 
dios hábilcu •igulentes o aquel "" qu.. se re-cibo lo notificocion de lo odjudi<oclon o 
l01 licltodorl!l y candidolos "" lo formo prevlslo "n el artiCulo 1 51.4 d<>l Real 
Decreto tegi<lalivo 3/2011, de 14 efe noviembre, por el qua se aprueba ellexto 
refundido de lo ley de Controlas del Sector PUblico. 

SI Jo¡ causas do to no formolizodon fueren imputable-s o lo AdmtnisJroci6n, Je 

indemnl~aró al confrotllto de los doñas y perjuiciO< que lo demoro le pudiera 
oco,ionor. 

Cuando por cousru imputobles al od]udicatorlo no .., hubie•e formolizodo el 
contrato d""1ro d"l plazo Indicado, lo Admlnistrodón podro acordar lo incautación 
sobre lo gorontro definiTivo del lmporte deo la garantía provlsJonol que. en 1U coso 
hubiese exigido. 

No podró Iniciarse lo ejecución del contrato sin •u previo formaUzodon. 
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lo lormallzod6n del controlo "' publicara en el perfil de contratante d&l 
órgano de controlocl6n. 

C/óu•ulo 23°. RENUNOA A LA CELEJ!RACIÓN DEL CONTRATO Y 
DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO. 

En el coso en que el órgano de contratodon renuncie a ceff!br-or el contr-ato 
después de haber efectuado lo correspondiente convocatoria, o decido relnldor el 
procedimiento para su adjudicación, lo notificara a lo• candidatas o llcitadare>. 

le renuncio o lo cefébrod6n def contro'o o el d&iisttmienro del proc::edlmíenlo 
sólo padrón acordarse por el órgano de cantratoclón antes de la adjudicación. En 
ambos cosos se compensará a los condlda1o1 o licitadores por los gastos on que 
hu en Incurrido, hoJta un móxlmo de lr~HCientos (300) euros. 

Sólo podró renuncior5e o lo celebrocion del contrato por rozones de interé1 

lfco debidamente ¡us!lficadoo en el expediente. En """ coso, no podró 
promoverse uno nuevo licitación de su obieto en ronto subshton las rozones. 
ofttgodos poro fundomenror ro renuncio. 

El desistimiento del procedimiento deberá estor fundado en una lnfrocc16n no 
subsanable de los normm de pr.,poraclon del controlo o de los reguladores del 
procedimiento de odjvdicoclón, debiendo justíflcorse en ol e><pedlente lo 
concurrencia de lo causo. El d&si"imienro no lmpedltó lo inicioelón inmedioto de un 
nuevo procedimiento de llclrodon. 

Clóutufo 24 . RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo cutablecldo C!n el articulo 52 del Real D<!!creto 
l"gislalivo 3/2011, do 14 de noviembre, por <!l que'" aprueba el texto refundido 
de lo ley d<! Contratos del Sector Público, el órgano de <.<>ntrotocion podrá 
designar una persono rospomobla de~ contrato (que podrá 1er una persono filico o 
lurídica, vinculado a la entidad contratante o aJena o eJio)t al que corre,ponderó 
s.upeNi1or su ejectJCJon y adopror los dedslones y dictar las Jnstrucdone-i necesarios 
con el lin do ooeguror lo correcto reoll%aclón de lo prootacion pactado, dentro del 
ámbito de !ocultados que aquéllo atribuyo. 

Clóuwlo 25" PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

N:to J.,lto. de Oobot•l'IO loco! '20-06·2016 
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De conformidad can ol arltculo 21 O del Real Decreto Legislativo 3/201 l, de 
14 de noviembre, par el que se aprueba .,1 texta refundido de lo ley de Contratos 
del Sector Público., el órgano de contratación ostento los sfguientes prerrogollvos.~ 

o) lnterpreloción del contrato. 
b) Re>olución de los dudas que ofrezco ou cumplimiento. 
e) Modlflcodón del contrato por rozan.,. de lnlerés público. 

Clóusula 2ó•. GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA. 

El adjudicatario dol contrato eSioró obligado o satisfoc"r lo~ gastos d" 
\. publicidad de lo lícitoción, hooto un importo moximo de 450 "uros. 

Clóusufa 27". PLAZO DE GARANTfA. 

El plazo de garontla del contrato seró de un mes contado d ... de la 
izadón del controlo, o de su prónogo. 

C/óusufa 282
• PAGO DEL PREOO. 

la primo onuol se obonoró con cargo o los partidos correspondientes dct l9s 
presupuestos de los ejercicios que rl!Sulten afectados, comenzando por el de 20 16. 

EJ pago de fa primo te eieauaró denrro de Jo1 dos me~es siguientes a lo 
fecha en qu" .,1 odíudlcotorla pre...me en formo el recibo de lo paliza. 

En todo coso, lo compoñio ose9urodoro hará frenle o los pogc;>s o que 
venga obligada por los siniestros acaecidos en dicho periodo anteo del pago. 

Conforme a lo et~ablecida en lo disposición adicional trlgéoimo tercera del 
texto ro>fundldo de la ley d" Contratos del Sector Pilblico, el contratista lendro lo 
obligacion de presentar la factura que hoya expedido en el Punto General de 
Entrada de Facturas Electrónicas de lo Administración General del Estodo, a troves 
de lo piolofarrna FACE. 

En lo factura oe incluirán, además d" los datos y requisitos establecidos en el 
articulo 72 del Real Decreto 1098/ 2001, de 12 di! octubre, por el que ~ 
aprueba el Reglamento General de la t.y do Contratos de las Administraciones 
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Públicas, lo• siguientes menciones o que se refiere el aportado •egundo de lo 
disposición odlclonoltrlgeslmotercero de lo Ley de Conrrotos del Sector Pubii<O: 

o) ÓrQOI>O de <Onlrotociót" Junto de Gobrerno loco/ (codigo FACE 
LA0000~97). 

b) Órgano odmln/slrolivo con compelencíos en molerio ele conlobrliclod pvblico.­
S.,VIcio do lnlervendon (código FACf L.l\0000444). 

e) O.slrnolorio del rervrcro: Secretorio General (codigo FACE LA0000466). 

Cl6usulo 29•. CESIÓN. 

( Lo coslón por el controli"o o un tercero de los derechos y obligoclone> 
dlínononte> del contrato deberé aju>tarse o los requisitos y uómlies establecido> en 

articulo 226 del Real Decreto Legislativo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el 
~q ,. apruebo el tl!xto refundido de lo ley de Controros del Sector PubRco. 

Clou•ula 30". SUPUESTOS DE SUCESIÓN DEl CONTRATISTA. 

De conformidad con lo establo<:ido en el articulo 85 del Reol Decreto 
Leglslotlvo 3/ 2011, de 14 de novlémbre, por <ti que se apruebo l!ltexto refundido 
de lo ley de Contraros d<tl Sector Público, en los cosos de fusión de empresas en 
lo$ que porhdpe lo sociedad contratista, continuara el conltoto vigente: con lo 
entidad absorben1e o con la re.sulronte do la fu5-l0n, qué quodoro subrogado en 
todos los derechos y obligaciones dimanantes del mhmo. 

Igualmente, en lo1 lupues1os de eKislón, oporeot:Jón o transmisión de 
e-mpresas o romos de actividad de los mismos, c.ominuar6 el contrato con lo 
<tnlidod o lo que se orrlbuya el controro, que quedoró subrogado en lo• derechos 
y obligoclooes dimanantes del mi.mo, siempre que tengo lo solvencia exigido ol 
acordarse lo odjvdlcoclón o que los diversos sociedode• bttnelitiorlos de la• 
mencionado• operaciones y, en coso de wb•lstlr, lo sociedad de lo que provengan 
el patrimonio, empr·esos o romas segregados, s.e responsabilicen soltdorlomente 
con oquélla de- lo ejecuck>n d•l controlo. SI no pudiese producirse lo subrogoclón 
por no reunir lo entidad o lo que se atribuyo el conrroto la• concRclones de 
solvencia nea»orlos se resolverá el controlo, considerándose o todos IO:l ef~~ 
como un supu<tSto de resolución por culpo dttl odjudlcotorlo. 

P4g~ 77 
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C/óusulo 3 7 •. MODIFICAOÓN DEL CONTRATO. 

lo modlfkocíon del contrato se regirá por lo e•toblecido con carácter 
general en el artículo 219 del Real Decreto legi1lolivo 3/ 2011, de 1.4 de 
noviembre, por el que se apruebo el texto refundido de lo ley de Con!Toro• del 
Saelot Publico, y se acordará por el organo de con1ro1oción, da ofido o a instancio 
del confrotlsto. 

C/óuJula 32". CUMPliMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo "''oblecído en el orllCulo 222 del Real De<r.,!o 
legi>lolivo 3/ 2011, de 1 A de novl..mbre, por el que.., apruebo elte><to refundido 

lo ley de Controlas del Sector Público, el controlo se entendero cumplido por el 
JrotiSio cYando e.J1e hoyo realizado, de DC\Jerdo con los términos del m¡smo y o 
sfocdón de la Administración, lo totalidad de lo prestación. 

En todo coso, su corutotoci6n exigiró por pone de ~o Admlnlslroeión un octo 
formal y positivo de conformidad dentro del mes siguiente a lo re-oli'Z.OC:~ del 
obíeto del contrato. 

Dcmlro del plazo d«> lrelnla dios o contar desdo la fec~o del ado de 
conformidad, deberá acordarse y ser notificado al confrotltto la liqutdoclón 
correspondiente del contrato, y obon6nele, en w coso .. el soldo rewhante. No 
obslonle, •1 lo Administración Püblica recibe lo lectura con posterioridad a lo lecllo 
en que tiene lugar dicho rec.epciOn, él plato de trt~inlo dios se contará de.ide quo 
@1 conuoti1to present~ lo citado fac1vra en el registro torrespondienre. SI so 
pcodu¡era demoro en el pago del saldo de llquldcclon, el oanlratistc tendr!i 
der~cho a percibir los Intereses de demoro y lo Indemnización por los costes de 
cobro, ~n las termines previstos en lo ley 3/ 2004, de 29 do diciembre, por lo que 
se establecen medidos d~ lucho contTo lo morosidad e.n las operoc~s 
comerda1es. 

Clóuwfa 33". RESOLUOÓN DEL CONTRATO. 

Además de los oupuestos de c:vmpllmlenlo, el controlo se exllnguirá por su 
resolución, que "' regiré por lo elloblecldo con corácler general en los otalculo• 
223 o 225 y, específlcomenle poro los controlo> de servicio>, en lo> orticvlo• 308 y 
309 del Real Decrelo legl>lolivo 3/ 2011, do 14 de noviembre, por .,¡ que •e 
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apruebo el lUlo refundido de lo l~ty di! Controlas del Sector Püblico, y se 
acordará por el órgano do coruratodón, de oficio o a lns1oncia del contra tista. 

Cuando ef contrato ~ rMuelvo pot rulpo del contratista, se incautará lo 
goronrla definitivo, •ln perjuldo de lo lndemn!zoclon por los daños y perjuicios 
originados o lo Admínistroción, •n lo qve e xce dan dellmpot1e do lo gorontlo. 

Cláuwlo 34". JURISDICCIÓN, 

fl orden Jurisdkclonol contenc:loso~admini.slrotivo setó el comperenre paro 
resolver los controversias que 5Ur(an entre los partes er' el pres~nle controto4 en lo 
relorivo o su preparocJón y od¡udlcacíón, siendo el orden iurlsdkclonal civil e l 
competente en relación con IU:S eff!'Ctos, cumplimienlo y extindon, de conformidad 
con lo díspuello '""el orriculo 21.1 del Real Decreto J.egislotivo 3/201 1, deo 14 de 

vl~tntbro, por e l que se aprueba el ICtxto refundida de lo Ley de Contratos del 
clor Püblico. 

/ EGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARnCULARES QUE HAN DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE UN SERVICIO DE SEGURO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL, POR UN PERIODO DE DOS AÑOS, CON 
POSISIUDAD DE PRÓRROGA POR OTROS DOS MÁS. 

Primero. OBJETO OH CONTRATO. 

EJ objeto de lo pre1ente contrototión 01 lo susuipclón por porte del 
Ayuntamiento de Villanuevo de lo Sereno de uno póll~o de seguro de 
resporuobllidod civil general, conforme o las "speclficoclone1 to!cnicos que se 
recogen en el preseme pliego y en el de dóusulos odm1nistrarlvos partkulares, las 
euoles rlenan lo consideración de- coberturas minlmas. 

Segomda. DURACIÓN DEl CONTRATO. 

El plazo de duración del contrato será de dos años, contado o portit de lal-
00•00 horas del dio siguiente ol de lo fltmo del ml1mo, prorrogables par otros do• 
mó.$, de mutuo acuerdo entte los partet. 

No obttanle, llegado su vencimiento, lo póliza contratado seguirá en vigor 
con ol cor6cter de prorrogo forzoso para lo entidad aseguradora, de modo que 
continuará prestando la cobertura ettlpulodo durante un plazo m6ximo de lr t!s 
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mese..s, hasta lo ad¡udlcocl6n del nuevo coo1ra1o, siendo el pr-edo o satisfacer 
p roporcional o los dias de vigencia del S<~guro. 

T~coro. ÚMITES MiNIMOS OE lNOEMNIZAOÓN. 

Los 11c1rodores. deberón presentar ofeno sobre- los siguie-ntes llm11es mintmos 
de lndemnitodón por sinlestrot 

Responsabilidad clvll/ potrimonlol, 1>00.000 <>uros, con un sublfmíre por 
vldímo de 300.000 O!uros. 

Rcupontobffidod dvU patronal: 600.000 euros, con un 1ublimíte por víctlmo 
de 1 50.000 euros. 

l!esponsobilldod civil prolesionol, 1>00.000 euros, con un sublimire por v!C11mo 
300.000 O!Uros. 

J 
Oel~nso y llanzas, 1 00.000 euros. 

Ae>ntos criminales: 1 00.000 euros. 

Responsabilidad civil dO! productos, 100.000 euros. 

R•sponsobírtdod civil derivada d., lo orgonizoción do espec1aculos públlce» 
y actividades reaeo1iva" 1>00.000 euros, con un subllmhe por ••ctimo de 250.000 
eur01. 

Cuarto. FRANQUIOAS. 

Se estoblecéril una !ronquido general d" 400 euros. No ob;ronle, los 
licitadores podrán oftH'tor otros franquicias que enimen mós convanie:ntes poro ~ 
Ayuntamiento. 

Quínta. TRAMITACION OE LOS SINIESTROS. 

Iniciado un procedimiO!nto de '"'ponsobllldod patrimonial, de ollcio o por 
redomoclón de los inte:n!HJdo\, et Ayuntamiento procederá de la 1iguiente manero: 
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El Ayunlamlento doró porte e..:rito del siniestro ocoecido o la enlldod 

osl!"guradoro poro su conocimiento y efecto¡ oportunos. 

El AyuntomJenro tramitará el procedimiento odmin1trrorivo y uno vez instrv~do 
é:s1e doró rroslodo o lo entidad osegurodo•o de los Informes récnicos o de otro 
clase y de cualquier otro documenlo que obre en el expediente y que seon 
rolevontes poro lo tromhociOn, o su vel, de fa rec1omoci0n por el adjudic;atorlo. En 
todo coso, e-1 e-xpediente e-stará a dlspoikión de lo entidad aseguradora poro su 
conodmie:nro y efectos corr•spondientes. 

El Ayuntamiento doró traslado o lo entidad osegurodoro de lo 
docvmentodón odminhtrotivo que ostlme necesario '1 podró reclomor o esto 
informe esufro relativo o los conclusJones en los que propongo lo e.stimoclón o 
deleJtimodón de lo r&elomodón. Poro el coso de que los conclusiones de lo 

~
ldad aseguradora fueJen es-timatorios de to reclomoción, indicará el importe de 

1 lndemnlzocl6n al perjudicado, de acuerdo con •u experienclo y lo1 baromos 
pllcoblecs ol efecto, dando rroslodo al Ayuntomlenro de los milmas en un plazo no 
périor o quince día1 a contar dosde to terminacion de lo instrucción del 

'-Y procedimiento ~ lrvne-dlatomente antes de redaCJor lo propuesto de re-solución; sin 
perjuicio de quo dicho plazo puedo ampliarse o petición I>Xpresa y razonado d., 
lo oseg.uradoro. 

Sexto. MEJORAS. 

En el tupuesto de que to!i licitadores presenren melaras sobre los gorontios 
exlgida.s e11 esto pllego, ellas ~e detollorón en folios one.xo' o lo oferto económico, 
ltn lo ronno previtla en el pliego de dóusulos odml.nhtrotivos ponioJiores. 

Septrrno. SUJEOÓN DE LAS PARTES A lOS TfRMINOS DEl CONTRATO. 

El ccntrota que resulte del procedimiento de licitación "' ojustoró al 
contenido de los pliegos de clóusulos odmlnlstrorivos particulares y de 
prescripciones témicos parttculores, que Sé considerarán parte.s integronte.1 de 
aquél. No f>XImlr6 ol conlratista de lo obligación dol cumplimlenlo del conlrofo el 
de.s.conodmlento de estos en cualquiera de sus términos, o de las in.struecJone-;, 
pliegos y nonnos de todo mdole que, promulgados por lo Admlnlstro<ión, puedan 
ser de oplicodon en ejecución de lo pactado. 

P6~ l1 
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En coso de producirse conlrodicdon on1re los términos de los pliegos do 
cl6usulos odmlnlslrotivos porticulores y de prescripciones técnicos porllculores, por 
uno porte, y los condi,lones generaleS: o particulares elobol'odos por el contratista, 
por otro, prevolecer6 siempre lo disp~~e>~o en lo• pliegos aprobados por el 
Ayuntomlento. 

Octavo. DEFINICIONES. 

1. Asegurado: persona titular del interes eJtpuesro al riesgo, o qulen 
correspondon, en su coso, los derechos derivado' del tontrato. El o5egurodo podró 
osumir los obligaciones y deberes del tomador del >eguro. En concreto, tendrón lo 
con>iderocl6n de osegvrodoJ: 

• Lo Corporación, sus repretentonto.$, funcionario-s, e.1·nploodos Y; en gen~ro1, 
pononol o su servido on el eJercicio do sus funciones. La condld6n de asegurado 
opltcoró o todo ef personal que preste sus servidos poro el Ayuntamiento de 

llanuevo de lo Sereno, cualquiera que fve.ro su reloclon de dependencia, loborol 
1 o administrativo, c.on el mhmo, s.iempre que seon remunerados por f!stos. As1mismo 

se incluye el P"tsonol en práctico> y /o formación. 

.. lo~ miembros do los comis.lonos de festejos organizados por la 
Corporoc1ón, en su ad¡vldod de orgonizod6n y desarrollo do los fiestas, asi como 
los profesores, monitores, volunt·arios y domós penonol que ayude, colabore o 
dirijo tos actividades cuhutoles, recreativos o o.sistendoles patrocinadas y 
promovidos por lo Corporocion. 

2. Tercero. C\Jolquler persono ffsico o luridico dl<tinto deo 

.. El tomador del 'eguro, el asegurado o el causante del siniestro . 

.. los familiares que convivan con los per1011as enunciados ont·eriormente • 

.. loi socios, directivos y asalariados del tomador y del asegurado. 

Tendrán lo comideroclón de tercero> o los efedos de e>te contrato los 
osegurodos, en su calidad de usuarios de lo osl>tenclo y de los servicios de lo 
Corporación. 

3. O<Jrioso 561o •eron índemni'zobles los slgvi.,ntes doñoso 
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• Corporales: las leolones, enfennedadeo o follechnlonta oufrido> por las 
peroanos lroleao. 

• Moteriale1: el daño, deterioro o destrvcdón de uno coso, o:il como e1 daño 
ocasionado a onimale~ 

• Perjuicios' la pérdida éconómlco consecuéncla directo de loo dai10o 
corporales o matériales cubiertos por la póliza, sufridos par e l n•clamame de dicha 
pérdida. 

4. Sin•Hfro, todo Mcho del que pueda resultar legalmente responsable el 
asegurado, siempre que seo objeto de este contrato de seguro y pongo en lue90 
las garantloo de lo póliza de conformidad o los t&rmlnoo y condicione> pactados. 
Tendró lo considera ción de siniestro la producclon, por acción u omisión, do un 
resuhodo dañoso, exls•a o no t1.1lpa &n el asegurado, que cause un perjuklo 
1recivo, evaluable tndlviduol y «on6micamente, respecto o una persono o grupo 

f de personas., eoxlstfendo un nexo cCW!ol entre la acción u omisión y el daño, y 
esemboque en to presentación de uno redamac.ion contra ef asegurado . 

.S. Unidad de lmie¡tro: se conslderaró como un lÓio y u,,¡c;o sinleitro lo 
sueesión de hechos o clrcun,tondos que se defi'len de \JI\ mismo origen o igual 
cous;o, con lndependenclo del númeto de perfudlcodo: y reclamaciooos formulodot. 
Se consideroró como fecho del sini:e-stro la del momento de conwmodón del ev~nto 
dañoso. 

6. Limito de- J·ndemnizoción por smiftstro: cantidad m6xima que, en c;uolquier 
GOSO; se vorá obligado o 1ndemnjzor e l or.egurodor por cada sinies1ro omporodo 
por- lo p6hzo, sea cual fuese el número de coberturas ofecados y el nVmero de 
victim05 o par¡udicodo1. 

7. Subl1mites: conridodes indicado> en los condiciones porticulores qua 
representan lot lfmltes móximot osumldoJ por lo aseguradora poro codo uno de 
los gorontloo especlficadoo en dichas condicione$. A ta l efecto, se énlenderó como 
subllmlte por victimo la cantidad móxima lndemnlzable por lo póliza por cada 
¡:>eNano Hsico oleC!odo por lesione., enfermedad e incluso la muérte, >In perluldo 
del límue móxlmo por sinlel!ro definido en las condiciones partkvlares como suma 
OSéqurodo. 
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8. Umite por onvallclad: la canrldad máxima a cargo d• la aseguradora par 

codo periodo de seguro, con Independencia de quct uta consumido en uno o vorlos 
s¡nlos:tros, entendiendo por per;odo de seguro el comprendfdo entre lo fecho dtt 
efecto y de vencimtenlo expresados en lo-s condk:ion4tl portlcvlore¡- o en el per~do 
anual e11ableddo en el último recibo de primo., 

9. FronquiCJO' lo cantidad o pr~dimieola poro w deducción establecido en 
la1 condiciones particulares de la poHzo1 que no sera de cuento de lo asegurodoro 
por 1er asumida dlroclam&f"'te por e1 asegurado o por otro seguro distinto. Por 
tonro, la q•;egurodoro sólo ludemniioró Jos siniestros l'lasto el Hmite de lo !.tJIIIO 

asegurado en exceso de las cantldodei re5uhontes como franquicias. 

1 O. Réclomoción el requerlmleMo iudlciol o extroiudlclol formulado con 
arreglo o d~>recho contra el os.,gurodo como prewmo r"•poruoble de un hecho 
dañoso amparado por lo polito, o contra te OU!gurodoro, en el ejercicio de lo 

~) o~k>n directo por tal motivo, o•i como lo comunicación del O"'')llrodo ol . ¡ ~egurodor de cuolqu._, hecho o circunstancia de la que pudieran deri~arse 
respcxuobilldode .. 

Nov~no. OBJETO DEl SEGURO. 

En los térmlnos y condkionei consignados en lo póliza, la aseguradora 
goranllzoró el pago d• las lndemnlzodones quo, segUn la normo1ivo legoJ vlgent& 
en codo momento, pudiera corretponder d.trecto, n1oncomunado, sondoria o 
subsidiorlomen1e, al Ayuntamiento de Vnlanueva de lo Sereno, por dañe» 
personaJes_ materiales y perjuldot COfl5oeWtivos, ocoJtonodos ínvolunroriomente o 
terc-.ro• por acción y oml•lón, como ~o íuridíco de O..recho PUblioo, derivado 
del e¡erciclo de su.s competendO$ en lo adm1nh.tro0ón del municipio.., de sus 
Instalaciones., propiédodel munlcipoles, etc. 

Quedo lguolmonlo gorontlzodo lo rl'>pon•abllldod pa trimonial O>Cigible o lo 
Administración, e• docir, la atribuido por el ordenamiento furldlco por aquellos 
dono• producldcu al porrlculor como coruecuendo dol funclonomienlo normal o 
onormol de los servicios publico> pre51odos, con lo ••clu•lón de los •upue"os d" 
ruer'lo rnoyor. 

Asrtnismo, se goronrfz.otón lo1o gastos y honororioi poro 1o prestación de lo 
def-.n•o y los llanto• judiclole• o que pudieron dar lugar, o•l como aquella• otro• 
previ<lo• """''e pliega. 
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Décimo. ALCANCE DEl SEGURO. 

Ampliando, modlflcondo y derogando los condiciones g~neroles que .., 
opongan o conrtodlgon o lo lo>dlcodo en el pr~nte pliego, qu<> prevalecerá .obre 
aquéllo>, quedoró goronthtodo por lo póliza cualquier responsabilidad civil legal 
del asegurado que, estando incluido dentto del obleto del seguro, no se encuetltre 
e1peclfkome:nte excluido, y, en particular, los s-iguientes: 

1. R~tsponsabilidnd civil/palrimooiolfgenerol. 

Con c:oróder general, quedorón Incluidos 1odos los OC10i que sean propio!i y 
e•pocilicos del Ayunramlento de Vlllonueva de lo S~r~no, y, en panicular, con 
coróc1er enunciativo y no limitativo, se gorontlz.orón fo:S sigulenl~M 

paruobilidod~ 

o~ acuerdo con lo establecido en lo dausula noveno anterior, sera dquello 
~ ponsobllldad atribuible al Ayuntamiento de Vlllonuevo de lo Sereno que, 

dlredo, solidario o 1\Jbsldloriomente, le puedo COHesponder por todo les-ión fisko, 
doRo material yfo perjuicio consecullvo que sufran lo> lerceros en sus biene> y/o 
derechos, derivados de un daño material y/ o corporal, salvo en los cosos de 
Fuerzo moyot, siémpre que lo ft'slón soo conu~C\Jencio del fundonomiento normal o 
anormol de ICM servfcios püb11cos o~ en general, do actos dimanon1et del 
Ayuntamiento. 

Ello compreo>ele la re1ponsobilidod potromaniol arribuible al Ayuntomi~to d& 
Vlllonueva de la Se<ena: 

• Impuesto al mbrno por ministetio de lo ley~ etrl! en vigor a lo toma de 
efecto de lo póll~o o lo osto durante lo vigencia d~ lo mismo. 

- Derivado de los daRos materiales, corporales y /o consecutivos, derivado• 
de un daño mo1erial y / o corporal, ocasionados o terceros por ados de sus órgauo• 
de gobiemo o los da s.us; funcionarios, ogente:S o osolarlados, o de aquellos qu4!" 
ocfUre,n por a.tento del Ayuntamiento ck- Vt11onuevo de lo Xrono, siempre que ~ 
hollasen en el cumplimiento d~ sus atribuciones respectivos. 

- Por doñoJ mo1erloles, corporales y/ o consecutivos, derivados de un daño 
molerial y / o corporal, causados a terceros en sus; biencn o derechos como 
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consecuenclo de lo titularidad, explotación y uso do los medios material"' y 
patrimonio leo, toles como edificios (y sus contenidos) e lnstolaclones perlenecíente• 
o su potrimo.,io o cuyo posesion osrt!nte por cuolqt~ier lttulo furidko . 

. ~rivado de doños causados o b~s, propiedad de tercero¡ peoonos, 
confiados y/ o en depólito. 

A titulo meramente enunolotlvo, quedo cubierto la responsabilidad 
patrimonial atribuible al Ayuntamiento de Vlllanuevo do lo Sereno por losionos 
producidos- a persones. físicos o jurldi.cos en sus bienes o der-c-cho•, como 
consecvencio de: 

• la derivada dol funclonomienro normal o anormal de los servicios püblicot 
prestados.. 

1 • Acciooes u omisiones culposos o negligentes del Alcotd&, Con('ejales., 
cnicos, agentes, funcionarios. empleados fijos o contro1odos y, en geaerol, todos 

personas por las que debe Jegolmento responder, siempre y cuando dichas 
acciones u omisiOI')fH tengan lugar en et ejercido de funciones munidpoles de lo• 
personas citada!. y c'fot no se encuentren inhabilitadas poro lo p-rócttco de los 
ml•moi. 

- Corre¡pondo ot asegurado en &! ejerdcio de su actividad odminiltrotlvo 
como en lo explotación, u•o y utilización de lo• med~s materiales y patrimonio 
cuya posesión ostente por cualquier titulo juridico. 

• Corr.,pondo ol e»egurado en virtud del deber 'in vog•londo" que le 
compete respecto o ble:nos de otros entldodes pUbl1cos que es1&n en su pose..sion. 

- Los derivados del estado do conservaciOn y monrenlmlenro de lo:~. dl$cinros 
Instalaciones y medio> motorloles (mueble• e Inmuebles) qtHO vtillto el asegurado, 
sea cual fuera su titula, paro e l concreto desarrollo de su actividad. 

- Las derivados- de Incendio, explosíón, humo, aguas~ gases1 alore.s, vapor, 
etc.. que téngon su inklo en cualquiera de SU! blene:s. o servicios. 

.. lo.s de.rivodo!. de su colldod de propietario, usufructuario y/o arrendatario 
de blene•. muebles e Inmuebles, osi como la responsabilidad civil rrente a lo• 
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proplerorios de los bienes lnmuebl<!s que OOJpen en régim.on de orrendomlenro o 
en vlrtvd de cualquier orro lltulo . 

.. las de-rtvodas de lo condfc:ión de promotor o constructor de obro nuevo, de 
obras de mantenimiento, reparación, ampliación o reformo de edirKacioMS o 
Instalaciones yo oxistenreSt. 

- los derivodot de lo obligodOn de <:Ontrol ton.itario do Jos alimento\, mi 
como los derlvodat de- Jo monipuloción, vento y disrribucion de tos mismos. 

• los derivado> del u•o d" ormamenro ele fuego. OSI oomo lo¡ medios de 
represión utill•odos por lo• f uenos de •eguridad y vlglloncia dependienres del 
tomador del seguro. Coso de it':fler controrodos dkhos -S«vicios, esto cobenuro 

uoró de formo solidario o subsidiarlo. 

· lo> derivado> de lrabolo• reolltodos poro el o.egurodo o por cue<llo de 
por odjudkotorios, c.oncesionorlot, controHttas y subconuotlstas, o en forma 

substdiorio a los coberturas del seguro de responsobilidod civil svKritos por esto~ 
No queda cubierto lo respon.obilldod civil directo de odiudicororio>, 
conc.csionorloo, contraHstos y subconrrothras. 

~ los derivado~ de lo contomtnoe:iOn de aguas, tierra y aire. siempre que 
aquello $e"O occidental, sUbno e imprevisto, iocluyendo los gastos de limpie:ta. Se 
onrendetó quct lo c:ontominocion tiene corócter occidental y Wbho siempre que la 
monlfestdciOn de lo co1uomlnocíón se produzco dentro del téunlno de lot 72 horas 
slg\ll@ntcs al evento polucionanté. 

• las derivadas del uso dé vehículos o motor, propiedad o alquilados por los 
dependientes del asegurado, sean funcionarios o no, y sean puestos- o disposición 
del asegurado poca comisiones de servido. Esta cobenuro octUo en exce!'so de 
cuolquter o·tra póliza válido y cobrable, seo o no a nombre del asegurado. 

· lo¡ derivados: del u~ de vehic:ulos, moqulnorio industrial, y plataformas 
culrurales. 

• lo derivado del rroruporte de mercando• y bienes en general en medios 
terrestres, incluyendo operodones de cargo y descargo. Se Incluye lo 
responsabilidad civil del OSOIJUrodo por lo controlaci6n de empr<tSas rronsporristos 
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poro el tron.porte de bienes propiedad o bajo alquiler o dep65ilo del asegurado, 
osi eomo por los daóos que tales bienes puedan causar durante su transporte. 

· lo organitocion y /o particlpoci6n en todo tipo de actividades sociales, 
deportivos, cuhuroles, re<.reolívos., ortrstko~, festivos, y festejos, exposiciones, y 
demostrocione~ Incluido lo consrrvcción y mantenimiento de tribunas, quema de 
fvego-s artificiales, cobolgotos con o .sin vehículos. o motor, etc., osi como eventuales 
responsabilidades mancomunados, solidarios o subsidiarios, por lo portldpodón on 
calidad de patrocinador. En el caso de quemo de fuegos ortificloleo, esto p61ita 
O(IUoró en exc.eso do las gorpntias que tonga contratado fa ompreso de 
pirotecnia encargado del dl1poro de los mismos . 

.. lot der-ivados de los actividades reolizada1 por el personal perteneciente 

"-. .. ~~rrena, en ei mo.ntanimiento y renourodón de inmueble1. tonto propiO$ como de no: ros-. 

J -Lo def'ivodo de vlojet o de lo porticfpadóo on coogresos y re-un~nes de 
enólogo noturolet.o, osi como lo osl$tencio o ferial de mue5tros, exposiclonas o 
similares. 

· Par lo actuo<l6n d~ la Policía Local, Cu.,rpo do Bomberos, voluntarios do 
Protecclóo Ovil y dern6s voluntariado. 

• Por la Orljonlzocion de pruebas de selecclóo de personal d.,stlnod<U o 
puestos del Ayuntomlénlo de Vlllonuevo de lo Sereno, celebrados tomo en locales 
propios como o¡eno1 • 

• Por la propiodad, mantenlmionto y e•plotoción do resldendas, albergues, 
hostaJet, campings, estobiKimfenros hoteleros y simllares. 

· Por lo propiedad, uso, manlenimlonto y explotación de maquinaria, 
outopropultoda o no, que rto puede ser obJI!lo de seguro obligatorio o voluntario 
de vehlcufo.s o motor. 

• Por lo propfedod, mantenimiento, c:onstrua::ión, etc. y prestación de $ervtclos 
de dfsrribuclón y 5vminitff'O de aguo, semóforol, postes de alumbrado, señales de 
trófico. okontot111ado, limple'lo urbano, recogida de basuras, etc. Teniendo en 
cuento qu~ tM1os ~rvidos puedo.-. e¡tor gestionados en régimen de concLtslón 
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odmlnlmotivo, quedará amparado lombién lo rerponsobllldod subsidiario del 
Ayunlomlenlo de Vlllanuovo de lo S...-eno rO!spedo o lo misma. 

• Por la explo1aclón diredo d<! depósilos de vehírulos, mercados, 
cementerios, vertederos y escombrero.s munidpoles Se excluirá de esto cobertura 
lo responsabilidad clvll medloomblenlol d" Y<!rtederos y basureros, lo cual debo 
ser cubierta por póll~o especlfko. 

- Dañas ocasionados por lo re~roda de velllculos de lo vio pública y por 
daños o los vehículos. de lorcoros, que esten ptovls1onalm&nte en poder del 
Ayunlomlenlo para ou vigllanelo y custodio, estobl~tcléndose un sublimile de 
lnd.,mnlzoclón de 30.000 euros por ai\o. 

- lo• derivados de lo e><plotoción de iodo llpo de c<!nlros de enseñon-.o, 
tq(leres ocupocionole$, centros de formación profesional o c.ntros deportivos; osi 

\ ~
ama la responsabilidad directo o subsidiario por lo orgonozocion y portlcl_poclón 

o~ividodas·toUe:res, rolet. como cursos de verano, conferencias, talleres de 
,Y bricolaje y ocio, conciertos, toatros escotares, excursiones y vltitos culturales, 

Jlemp~ que, e11 todos los cosos, los alumnos s.e holten bolo el control del personal 
dQ los centros. 

• Lo_¡ de-rlvodos de intoxkaclones o envenenamlontos producidos o los 
persono• por produc1os ollmentldos o bebidos en molos condióones., 'fl!rvido! en los 
comedores de ~ntros edvcatlvos y sodotes dependientes del o5egurodo. 

• los de-rivadas de la propiedad, arrendamiento y uso de todo clase de 
maquinaria, instrumentos, utensilios y herrom1entos necesarios paro la actividad 
os.egurodo . 

.. Por lo-s lndernn1zociones peamiorias q\JO con arreglo a los leyes vigentes 
vengo obliga do el asegurado o solisfooer como civllmonlo responsa ble de lo1 
dañot causados o terceros, por oc:dón u omisión culpoto o negligente de lo 
dirección, profesorodo1 servicios. ouxmores o wbohernos de los centros doQ:nte$ 
del Ayuntomienlo de Vlllonuevo dO! lo Sereno en el dt,.empeilo de sus funciones, osl 
como los derivados de los daños que puedan sulrlr los alumnos cuando se 
encuentren ba;o lo custodio o 1v1elo de dichos centros doco.ntet, tonto en el recinto 
escolar como con ocosiOn de realizar viajes, excursiones, campeonatos, vkitos 
culturak!:s; y oaos similore1. 
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2. RMponsobiliclod civil patronal por occidonk>s do lrobojo. 

lo presente cobertura "' extiende o omporor lo responsabilidad civil qU<> le 
seo exigido al asegurado,. de conformidad con lo normativo legal vigenh! y con 
wJeciór1 o los limit~M y eulpulodones con:.enidos en lo pOiizo, por occidentes de 
trabaja ocurridos en el desarrollo de lo actividad asegurada. En concreto, por esta 
cobertura quedo amparada: 

· Lo responsabilidad civil patronal, entendiendo coruo tal lo re¡ponoobllidod 
que lo seo exigido ol asegurado por los occidente• de trabaJo sufridos por lo1 
lrobojodores lnduldos en su nómino y dados de olla en el seguro d" occidentes do 
trabajo; los rraba(odores con relociooeos de trobofo lemporol o d.e durociém 
determinado; los contratados por empresas de trabaJo temporal; y otros 
dl!:endientes del asegurado, al margen de la retaclón laboral, y el personal 

;ientu~~~:::,;dad civil que le seo e><igida ol asegurado por tos occidente• 
Y de trabaJo suf ddo$ por otros contratistas., lUbconlrotfs:tas propios o cienos y 

perioool dependiontl! de todo~ ellos. 

Lo canfldod Indicado como sublímife por vtctlma en los condiciones 
portlc:ulores de lo póliza poro lo cobertura de responsabilidad civil por accidento> 
de 11.-abojo seró oplleoble o OJalqc.uero de los supuestos onteriormen1e 
menciono deL 

3. R~sponsobilodod civil profe.11onoJ. 

Se garantizan los consc.'!cueocios econ6mica.s derivados de la responsabilidad 
civll que, según fa normativo legal vigente, correspondo ol asegurado por los 
doi\os y per¡uldos, corporales o moteriole.s, rol oomo han sido definidos, osi como 
tos per(ulcios consecutivos o lodos ello$, causados a terceros, por errores, ocdones u 
omblo11e1 reoll-.todos durante lo vigencia de lo póliza y on e l ejercicio de sus 
actividades profe>lonale• en que puedan Incurrir, en su calidad de h!cnicos, tos 
rrabojadares Incluid<» en •u nómino (funcionarios, personal laboral foja, temporal 
de duración det.,rmlnodo y per.onot de oonfionzo) y dados de alto en lo 
Seguridad Social 

En especlat, quedaran garantizados los responsabilidades derivados de los 
actividades de dlrocción y/o supervi•i6n d" obra• y/o proyecto• de comtruccion, 
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monfoJo, ampliación o reformo, excluyéndose en c.volquler colO los doñot wfridos 
por las propio1 obras supervlsodos, proyectados, com:truidos, monrodo,, 
ornpllodos o ntformodos. 

Quedo goranll~ado •amblen lo rospon~abilldad civil derivado do los 
oCiivldode• do los Instalador•• y reparadores eléCirlco• en vivléndos y oficinas 
(oxeluldos lrobojos industrial••) que oct\ren en su colldod d" lroboíodoros Incluidos 
en lo nómino del Ayun1omlonlo do Villonuovo de lo Ser""o. 

A•lmlsmo, quedo goronlizado lo responsabilidad dvll profesional derivado 
d~ fa octuoclón de los médicos propios y sut osistente-.s soNJorios,. pot los do~i 
sufridos por kn pacientes como c.on~ncio de acciones, omisiones o errores 
profesionales culposo; o negligenl"' comelldc>s por profesionales de lo medicino o 
per al s.onitorto que figurM eomo e:mpreodos en nomino del Ayuntamiento de 
Ví onuevo de lo Séreno por lo reoUzodón de- octoJ sanitarios que sean· de su 

mpe1ttnclo prof&sionol y se eferdten al servicio de lo citado Corporación. 

Esto cobertura cubre también to responsabilidad derivada de ro octuod6n 
profe~lonol dol personal técnico t1ru1odo ol servicio dof Ayyntomlento de Vlllonuevo 
d& lo Sorena1 en el ejercicio de sus fur\clonos, tonto en su vef11ente sonllorlo como 
no sonllarlo, siempre que e>lé comprendido den1ro del aportado obj&to dol 
seguro. 

ftto cobertura actuará en defecto, en oxco¡o y/o en drferencia de 
condidone• respecto o otro~ seguros, obligatorHn o no, suscrhos- bien a troves de 
lot respectivos Colegios Profesionales o en cualquier otra formo. 

4. F ionzos y defensa aiminol. 

Con el limite de lo wmo osogurodo estipulado en las condidone> 
particulares y siempre que el oble•o de lo roclomac!On esté incluido en lo> 
coberturas de lo poli~o. quedan tomblen goronti~odos: 

• Lo conslltu<ien de los fian>as judiciales ulgldos paro garontfzor los 
respon•obllidades civiles d"l procedimienlo. 

· lo' costos. iudicloles, que serón obonodaa en la n1h,ma propordón exisrente 
entre lo Indemnización que debo satisfacer el asegurador, de acuerdo con fo 
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pr.,visto en lo póOzo, y el imporre total de lo respon•obilldad del aseguredo "" el 
siniestro. 

• El asegurador asumirá lo direcctón jurídico frente o lo reclamación del 
perjudicad-o. y serón de su cuenta los gastos de defensa que se ocasionen. EJ 
osegurodo deberá prestar to co1oborodón ne<ewtio en orden o la dirección 
Jurfdico asumido por el asegurador. 

- Cuondo el osegurodo designe su propia defonso, los go•tos judiciales qve 
.se originen serón de su exdusivo cuento • 

.. Los preSlociones citados anteriormente serón de apllcociónl asimlsm01 en el 
ca o de p rocesru criminale-s -eon1ro el ose-guro do- qu.e rengan su causo en el eíercicio 
d lo octivjdad ob¡eto del seguro, previo consenlimlento del defendido. En el coso 

e- que et 0\egurado designe s.o propio defemo, fas costos y gastos que- se 
or ginen por es1e concepfo ser6n de su ~xdvsiva cuenra. 

Si en los proce.so !E iudic:ioles seguidos contra ef asegurado se produce 
sentencio con.denotorlo, el o$egurodor resolvero lo conveniencia de recurrir ante el 
Tribunal s-uperior competttnre; Gi coruidQra improceden1e el recurso, io comunicará 
of intere-sado, quedando éste en libertad de 1nterponerlo por su exc-lusivo cuenta. 
En este último coso, si e l recurso in1erpuesto produje-ro uno te-otenda favorable a 
lo~ Intereses del asegurador, minorando lo int;femnizoción o cargo dé>l ml~mo, é-ste 
esroró obligado o osumir tos gastos que dicho recurso orig.inase. 

Cuando 10 produiero algún conflie1o e-ntre el a!ie-gurado y el asegurador 
motivado por tener qoe ~-usteotor 6ste en el sintestro interese' contrarios a la 
de-fensa del asegurado, el os-eg:urodor lo pondrá eo conodrniento del mismo, sin 
per(uicio de realizar aquellos dillgendos que, por su c.or6c1er urgenre1 sean 
necesarios para lo defensa. En este coso, el asegurado podr6 op,ar entre el 
monfenlmlento de lo dirección juridtca por el ose.gurod-or o eonfior tu p ropio 
defensa o otro persono. En este último 5-upuesto, el asegurador quedoró obligado 
o abonar lo• gooto• de tol dirección jurídico, ho51o el lfmlt" de 6.000 eur0s. 
Cuando e.n lo por1e dYll se haya llegado a un acuerdo amistoso, lo defensa e.n lo 
pdrte criminal es potestativo por parte del ase-gurador y estó suloro ol 
consentlntlo>nto previo del defendido. 

S. Rruponsobilidod civil de producto¡. 

Adu Jt~tto d. Oobkuno loco! 20·06·l 0 16 
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indemnlt.oción satisfecho1 exGedieron del limile por sinle,tro, siempre y cuondo se 
trote de accione• formulados oote los rrlbUflOies españoles. 

En el supues!o de wscribirse ompliOCÍÓ<\ e•preso del ómbilo territorial de 
cobertUra, y lo ocd6n se elercite ante tribunales extranJeros, no ~~ oplic"oró lo 
citado clausulo de. libe.roclóo de ;estos, q!Jé<loodo los mismos sie.mpr" iocluidos "" 
la tvma asegurado por 1inuntro, que constiruiró e-n todo caso el importe máximo o 
cargo del asegurador, 

O..cimo•egunda. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS COBERTURAS. 

Quedan eJ<duidos de todos los coberturas de lo p6111.a> 

.. Guerro.s, medie o no declorociOn ofldol, le-vonromienros popuiGtes o 
m11hores1 insurr&edón, r~b•nón, revolución u opeorocio~s WHcos de cualquier dese, 

en rjempo de paz. 

- Actos administrativos normativos, tonto generales como slngulo,e-c ... 

• Alborotos populares, motines, dl!lurbio>, sobotolo, huelgos y/o cierre 
porrona!. 

.. Fenómenos naturales, toles como lerremoro, rernblores de tierra, 
dedilomJento o corrimlenro de tferros, tempestades, huroc:one-s, ríodos. y otros 
eventos de corOder e"troordinorio . 

... los éfectos meconia», térmlc:o1, radiacti"ol y lo contominociOn, debidos o 
reacciones o transmutocion4t1 nucleares ruolo:lqulera que seo fa causo que los 
produzca, aú como las rodloclones lonizantes~ 

- Los gasro.s da descontarnlnaclón, búsqueda y recuperoc(ón de isótopos 
1 odloctlvos de cuolquior nolurole1o y oplkoción. 

los responsobllldodos controctuoles del ose;urodo que excedon de lo 
legol 

Responsabilidades tiviles/ pottimonioles derivados de octos u omisiones 
intencionados, dolosos o lroudule~tos, osl como lo que pudle.ro resultar de lo 

POglno A4 
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if1ob.ervonclo doloso de los disposiciones legalltS relacionada• con el riesgo 
asegurado. 

· Los muftos1 osl como por los consecuench:n de su impago y penollxacJonftl 
de cualquier dose. 

· lo1 perfulcios. que puedan s.ufrir tercetos cuando no seon consecuencia 
directa dt' un daño corpocal o marerial cubieno por la p61izo. 

• DañoS- y perJuicios o eoruocuenc:io de rlcsgos quC' deban de ser obJelo de 
cobertura por un seguro obligatorio. 

· los daños o consecvendo directo de clrculodón, ocaskmados por los 
vehículos de fos quo sea propretario, arrendatario, ... ~gllonte o IJJUOr¡o el 

urodoJ y que debon estor a!legurado!i por uno póliza de automóvil. 

· tos doi\os por o'Sbe1o10 en estado norurol o lUS prodvcte:s, osi como los 
~·u-~s relacionados con operaciones y odi-..ldodes e-.pu~las a po¡vo que ccxuengo 
fibras de omlanto . 

• La prestocll>n d., fianzas y la defensa (udkial que pvedan tener su origen 
en siniestros oo amparados por euo pólizo. 

- Transmisi6n de enc:efolapahas esponglformes. 

Reclamo clone• por clofios <al paro les <o usado• por campas 
electromogné1ico5. 

- Doños y petJvlclos causado' por emborcodones o aeronaves# de cuolqui.er 
ripo. 

• Suministro ele gas y electricidad • 

• T~ncla de prosas y embalse.. 

• Explotación do nl<>tros, ferrocorriles y explotaciones portuarias . 

• Daños causados por la Pallda la<al con ocosl6n d" alborotos y clesorde~s. 
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- Resporuobilldod dlrKto do empresas o penonas encargadas, mediante 
contrar·o o concesión, del mantenlmlento, conservoe:ión o reporocion de inmuebles o 
Instalaciones munidpaleJ, o de lo explotación directa de bieoes o servicios 
municipales o mooiclponzodos (retirado de basuras, pues1os en mercados. 
almacenes g"""rales, establ..:lmlentas slmHares). 

• T robo jos en puerto• o aeropuertos.. 

- Explotoclón de 1nstlrvtas bancario• o de crédito. 

- los daños a los bienes clirotctomente trabajados. 

~ Los daños causados a obras, edlfícios, y / o htslolacíones, bJen sean é-stos 
preexlstent'es o sean objeto d~ Jos froboj01 del owgurodo. Igualmente quedaron 
excluidos los daños o tos aparatos, equipos y mot•rioles utiltzodos en dichos 
obras, edificios y/ o lnstalaclooes. 

- lo responsabilidad civil de ho.pllales y clmicos, oC11vldodes sanitarias y / o 
fes1ones sanitarios. 

• Bancos. de sangro, los dofios que tengan su origen ~n la extrocción, 
transfu~ión y /o conservocJ6n do Jo sangre o pla.smo songufneo. 

• las redcmodones derivados de diognosiJ del Sido, o transmisión del Sida 
o ogenteo potogeOO! del mismo. 

• Los reclamaciones producidos por leglonelo•is ocoslonodo por lo follo do 
montenjmiento de los instalack)nes de los megurodot. Esto oxclwión no se opUc:oró 
si se demue.1:tra por porte del asegurado que s~ han realizado los tore-os de 
mantenimiento necesarios poro prevenlr lo mismo di! conformidad con lo ex.igldo 
por la normativo que resulte de opllcoclón. 

• Los daño~ producidos por causo o o consecuencia, directo o indireda* de 
terrorismo, independientemente de que existan otroJ cousat o eventos que hayan 
conrrlbvldo al sinie..stro, concurrentemente o en cuolqu~er airo seoJencio. 

- los pérdidas, daños o gastos dire<to o indirectomente taU'SOdos por 
cualquier ocóóo poro contro1ar, prevenir, supcimlr, tornar repretolios o responder o 
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cualquier acto de terrorismo, osl como cualquier pérdida d" beneficio o 
poran~ociOn d"l Mgoclo causado por cualquier a<to de terTorismo. 

Como e:xclusiones específicos poro lo cobertura de reJponsobilldod clvil 
patronal o por occidentes de trobaio, ademós, los sigulen1es: 

.. lndemnizocion.s por occidentes &)(duidos de lo cobertura del seguro de 
accidentes de trobojo. 

- lndemni2odones y gastos de osistenc.io originados por enfermedad 
profesional, osl como por enfermedade-s psiqutc.o.$, c:erebroles o coronarias. 

• los r"domodones por lncvmpllmi.,mo de los obligaciones d" tipo laboral, 
ya sean controctuole1 o legales, referentes o lo Seguridad Soc:iaJ, seguro de 
'r-cidentes. dt! trabajo, pago de salarios y similares, y los previstos y acordados; 

or conventos colectlvos o parHcYiares. 

- Las lndemni>:ociones por daños materiales a bienes propiedad del personal 
O.Jolatiodo . 

.. los reclamaciones por occidentes que sufran el propio tomador del seguro 
o~~ asegurado y/ o sus .socios, representantes o opoderado1 que con él compartor1 
fa dirección de fo emproso. 

- Mullos, penollutcionel o recargo! elfoblecldo• en lo leglsloclón laboral o 
de Seguridad Social vigenfe, o los consecvonciot do su Impago. 

Docimok>r..,ra. DELIMITACIÓN TEMPORAL. 

El controfo de segvro surtiró efecto por daños ocurridos por primera vez 
duran1e el periodo de vlgendo, cuyo hecho g"nerador hayo tenido lugar después 
de lo rec.ha de efctcto del con1rato y cuya recJomación sea comunicado al 
asegurador d" manero fehoclent<! en el periodo de vigencia de lo póllto o en el 
plazo de 2.4 meses o pamr de lo fedlo de utlnclón del coniToto. 

Decrmocvorlo. ÁMBITO TERRITORIAL. 

la cobertura de la póliza solamente ampororó reclomoclones forTnulodas 
onre lo (urisdicciOn españolo pOr hechos ocurridos en &peño, que se trodu-z.con en 



-

E>C~ AYUNTAMIENTO 

4 
VILLANUEVA Df LA SERI:::NA 

-...-

respoosabllldades u otras obligaciones lmpuesras con arreglo o los disposiciones 
legole> vigentes en el territorio e>poñol. 

O..cimoquinto. PRESUPUESTO MÁXIMO DE UCITAOÓN. 

El pre>upueSio mó•lmo de licitación >eró de ochenta mil euros (80.000) por 
tos doJ años de contraJo, m61 lot dos años do posfble prónogo. 

3.2. Vi&to el e• podleflfo Incoado para C>ncomendar a la sociedad municipal 
NUfV A AGRICULTURA VILlANOVENSE, S.A. la ejecución de los trabajo> de 
mantenimiento del Campo de Golf y el Centro Medioombientol • ).,... !u" Póre: 
Chiscono", ubicados en el paraje "Ovinto Coto", y 

RESULTANDO, Que por acuerdo de la Junto dé Gobierno local de 8 de 
od bre de 2015 .e encomendó a la W>Ciedad munrdpal NUEVA AGRICULTURA 
V NOVENSE, S.A. lo ejecución de los trabajos de mantonlrnlenro del Campo de 

1/1"~ 

olf y el Centro Medioomblenrol "Jo•e Luis Pdrez Chi•cono", ubicados en el paraje 
• umto Coto", por un plato de nueve TM>e> y un Impone de c~n mll dento quince 
<!Uros con serenro y un cenrimos ( 100.11 5,71); hoblendos<~ formo litado dicho 
encomiendo en docum.,nro administrativo el dio 1 S d<! octubre de 20 1 S, que !ve 
publicado on el Boletln Oficial de lo Provincia n• 199, do 19 de octubre; de 
conformidad con lo estobl<tcldo en el articulo 1 S de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Regimen Jurldlco de los Adminislraciooos Públicos y del 
Procedimiento Admlni.strohvo Comun. 

RESULTANDO, Que ••pirando el plo>.o de vigencia de lo gestión 
&ncomendodo ef pró-ximo 19 de juiJo, S«! pretende choro formalizar uno nuovo 
e11comlondo de gestión a lo citado sociedad paro la el.,cudón de los trabajos de 
monJenlmlento del Campo de Golf y el C<tntro Medioambiental "José Luis Pérez 
Chiscano"~ ubicados en el paraje "''uinlo Colo" habiéndose redadado con tal 
motivo un eltudlo economKo por el ingeniero técnico ogric.ola municipal don Andre1 
FronciKo Volen2uelo Gallego, el dio 20 do junio oduol, donde se de..:rlben los 
1ooas do oetuoción, los labores de monrenlmlento, lo jusrlflcoclón de lo 
cantroloción, lo orgonil.oclón do los troJbojos y su pre•upuesto. 

RESULTANDO: Que por la Intervención se ha emlrído informe, el día 28 de 
junio octval, sobre fo e.aittendo de crédito, que acredito que existe crédíto 
sufldente y odMUodo paro financiar el gasto que comporto lo celebración de 
dicho encomienda, y asimismo sobr" el porcentaje que supone lo misma en relación 
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con los rectJr$Ol ordinar-ios del vigente presupuesto, o los- efecros de der·ermfnor et 
órgono competente poro resolver. 

CONSIDERANDO: Que lo ~l&ndo df> gostiO,, que do>orrollo "" nuestro 
Oeredlo los relaciones que en lo Unión Europea se denominan '"tn ho<J$e fYO'i;ding", 
e> una figura que ho >ido equiparado por lo doctrino ol mandato, denomlnóndoS<t 
"mandato d" Dw<!cho Público", y que >e l!ncu.,ntra regulado en ol articulo 1 S de lo 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de los Admlnlstroclones 
PUblko.s y del Proc.edlmienfo Administrohvo ComUn, en los siguientes l~rmfnoSJ 

"'J. Lo I'OOlílaclóra eh, ac/iYidades de cerracter motertoJ, técnlco o e/., servicios dé la 
~ompetencio de los órganos odnun•,trotJvor o de la' entldoclet. de Derecho Püblico podrá S-f'tl' 

Meo~ o otros orgonos o enl:dod.t de fa mumo o de c:l't:rlmto Adm.Wsfratlón, por 
ro1orH!r. de eUc.ocio o ~,uondo no te- posean los medios N:c~cos KJórt.eoc pcrv w fhwm,..O 

2. Lo en(omiendo- de go4tión no supone ceJión de t•lulot•dcd de lo compe#enC'ICJ "' de 
os elemf!nfo.s 'vstanfivos de su eietcitJo, $1endo rtts~1~abil•dad dtl ór9ono o ~~ontidod 

co1Mndon-ie d1't1Ut cvonto• octos o r~~UCJonn <k corócter turid•co dl't' soporlt o ft\ los 
que fe mregre lo concreto oct,wtdod moteriOI objeto de encom,.nc:fo. 

3. lo encom;enda de gesticin eu lo$ Ól'gCJnos crdmlnhtraUvos o Ot\tidodes cla derecho 
pcibllco perternte.ioutes o lo mismo Adm¡nlsiroci6n deb~ró formofizorse tUl los t6mtmos que 
~•toblezco su romotivo ptopfo y. en su defecto~ por CKuerdo expreso de los 01"90not o 
*"t<lodes tnkt,.vln entes. én todo coso. el tnttrumeniO rh lormolnoc.ton dt. lo encom..-ndo de 
getliÓII y C\1 rtsolvrión deMro ser txJbJieodo, poro cu elicado •n el Diarto Ottclol 
co1 respond1cmht. 

Codo Admm•ch'ooón podro regular los requi.Utos ne«soricu poro lo vofick2 de 'oles 
ocverdos. que HK.Iurrón. ol mf'~, upt•tO mención ck kt octividod o oct•vK:Iodat o los que 
ofoctan, #JI piolo de vigencia y lo no1urole1o y alcance ~ lo g.estion encomendoda. 

-4. CI.IOitdo lo encomiendo ck gestión .ro rooUa entr• orgonor y •nt;dodes de d11tlnlas 
Administrodones se lormolizoro ~te ltrmo del c.Otrt¡pontfJet"Jte tonYenio eotre ellos, 
.alvo etl el supue$1o de lo geshón ordinor•o de loor Set'YICiOt. f:k los Comunidodes Autónomas 
por lm Oiputoctooos Provmc•ol•J o en su C'OIO Cabildos o Conse;Oi ln~ultJI'es, que fo regirá 
por lo leg/¡/oc/Óil do regilllen loco/ 

5. fl ~;,., j&Kidico do lo on<ontoonclo do gedM>n - se Al1vlo ., este orl•wlo no 
~6 de ap/•cociOn Ct.JCJ'r'tdo lo reolizoción de la• rxt,•idodes enurnerodcn ~ ~ opotlodo 
primero hoyo de recaer •obte per.sono.s liJI(O$ o jurid1cos SUJetas cr Derecho Pr~vodo, 
ofu;dóndo~c ento~tUs, ~n lo CJU& procedo, o lo leg¡s.fot.iófl correspondifttlte de confl o tos del 
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Erlodo, sm quo ,...do~> ~ o pononos o onliclode1 do erlo ...m.rolezo «h•ododu 
que, .epún lo t.11.slcaón ripe~te, hoyon de reo/iTone <on w,..Oón of Oero<ha 
Adm;f'lirlrotivo" 

CONSIDERANDO: Que según el articulo 4.1.n) del Real Decreto Leglolotlvo 
3/2011, de 1 d de noviembre, por el que se aprueba ellcuiO refundido de lo Ley 
de Conrrotos del Sector Públl<o, estón excluidos del ómbilo de dicho ley 

.. los nepoc10' Jut"idicos en cuyo vlrlud se- encargue o Uf'IO e.nt•dod que, eottforme o lo 

JOñolocJo en el arhwlo 24.6, tengo otnbvtda lo condición ele med•o ptopo y $E:1'Vkio Mcntco 

\ 

del m•o::mo, lo rffOiiloc•ón de uno dei!'Ymlnodo pre:sroción. No obJ1onte, fot roniTofo.s qiJt 
deban cefebrorto por fas enfK:IodeJ QtJct tt!ngon la constd6CIC•on de medto propio y U!fvicio 
lécnico poro lo reali:tl,ión d~ IOJ pre.stotlones obfeto de-' e-ncorgo quedaron somef;dot o edo 
Ley, 01) los /IY.nH'nor que UJM procedentes d~ acuordo con lo noluraffl>t(J de lo !!nfídad que roJ 
cetebre y el tipo y cuonh'o de los mismos, y. •n todo to.so, cuondo && II'OIO de contrato~ de 
obroJ., iec•úc•o.s o sum;nirtr-os CUJ"JJ cuontioJ superen Jos q.m!w'ctJeJ •stoblec;dos .., lo SKoon 

del Coptulo 11 do esto Titulo Prolom•- 1m ~ do derecho privado debo<'ón 
,._or poNJ •• ,__;.;, y od¡UÓÍCD<>O<I loo reg/m oslobjOCKio• .., /os orlicv/o• 137. 1 y 

_/ O" 

Y quo el articulo 24.6 do lo norma comentada establece Jo siguleno"' 

' 'A Jos af•<tot (J('ftvirto' ~ e!fe orl((u/o y en~ orHculo .tJ., .n), lo• entes. organumos y 
enf~ del sector pciblico podró.n utr cons•'fhrodo.s medios pt"Opios y serw•cros Mwiccs ckt 
oqU&Ilo!. ~es od1udicodoces. poro los que realicen lo porte es.enooi eh! w acll"'idod 
OJOttt:lo tilos o.1Mnten sobre lo:. mumos L'f"' c011frol Oflárogo al que pueden ejercer sobr• ttn 

propiot servtc.os. St M troto de sootdodes. odemos. lo #otnltdod d4l su co~kllléndró que :sM" 

de fílvlaridod publoro. 

(n tocJo caio~ 'a e.nhmderv que lot podores odíudícodoret ostentCH'I ¡.obre 11n ento, 
organismo o or1Udod u, control cmo/o9o o/ q~ titttlfttt tobr~t su.& proptos servicios .s1' ,P4J.,dtln 
confenrfe-s encomiondos d$ gestión quct sean dCf ejecvc.ión obllr;¡atorio pnro ellos de otlH!rdo 
con ms#rvccionoJ lijados umlaterolmonfe por ~ encomendonto y cuyo refr•'buOÓII se 11~ por 
rel..-enda o farola<' aprobadas prK lo .,.¡odocl p.ibloco de la <1"" dependan. 

to condJciórt d. medio propiO y SM"wicio #Krnco de las et,n:loths que wm~Ott lot 
cnff!rlo.s mtmcionodos en ede oporlodo dtberó reconocerse opret.Omf'ttte por lo norma que 
fas cre2 o por $VJ erta1vtos, qiJf! deber6n dettJrm;nor los ent,'dode.s respecto do lo' cvofei 
Uenen elto condlcfót• y pr~cisar el ré_gimon de Jos encomiendo• qu.t 40 les pvedan conlorir o 
tos COJididonet en (JIX'! poclr6n odjvcHcor•olet confrofos~ y doternu'nará poro ellos to 
•mpot,'bifidad de pmticipor en lki:toaooes publlcoJ convocodcu- por los poá~res odiudicodote$ 
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de los que sean med(Oj propios, sin per;vldo de que, wcmdo no concurro ningVn licilodor, 
fXJOdO en~orgÓt$fde-s Jo ejecucidtl de la predaciórt objolo de lm mismos". 

RfSUl TAN DO: Que en lo Junio General exlraordinaria de lo 'ociedad 
NUEVA AGIIICUL TURA VILLANOVENSE, S.A. celebrada el dio 8 d" julio de 2015 
s.e aprobó lo modificación de sus eftofutos., quedando dellmilodo su obieto social, 
d~finido on el ortk\Jio 2, de lo sigulenle formot 

••r. Conslituy& el obfeto sociof de Nueva Agnct~Uura Villonovemc, S.A.U.: 

o) La e1{plotodán de Jo finca rVtlic:a áo prop,'fKiod mun1dpof ubicoda en el porajt! 
deno1ninodo "Montepozt.N!Io", implcmlondo aquellos labOfes y cu/Hvos agrfcolo:s q.ue, oporl" 
de .su ma)'OJ' t~nJabllfdfKI, ~mitan obtener el móJu'mo ~mpleo .. 

b) Realizar todo tipo dfl plontociOfii.U y cullivos, osi como el manfemmiento y 
conservación de los porqwt y tetrdt'ne¡ 't· en genero/, los zonas verdes quo el Ayvntom1ettto 
de illo.nvevo de lo Serena (e ~comf~nde. 

e) 1Jevar a cabo lodo lipo de odVCIC'iOI1e.5 mndioambie11toles, fomerttondo las pr6cliw.s. 
í:Je cultivo f!ncwninodos o prot~ger el me(# o ombiente. 

2. Paro el cumplimiento de e.do.s obJétivOJ, Nueva Agricultura Viftanov~tnse, S.A.U. 
d1spondra de tos uunu~bles cuyo gesfl'ón te lron.~fiero el Ayvntamlrmfo ele Viltaooevo de fa 
Sereno, con $UJ corre..spondlentet infroestrudvros y equ•'pamienfos. 

3. Paro eJ me;or cump/im¡'ento de su.s fin"~~ Nuevo Agric;vlturo V;llonovense~ S.A.U. 
podrá reoUzor acfividodes cont~l'ciof•u que "'lél1 reJoc.ionodru. co" .su objeto tocial1 en ta 
medido qua o-cverdfln SV$ órgonO$ de- gol)terno, y podró establecer todo tipo átJ (J(:UGrdos o 
convauJO.S con entidodeJ e mstitucione~ públicos y privodot, n(i1clotKJie.s e intemadonate$, 
1nclu$O fa porlk1poción ~ otras sodeclodas, asi como cwlquJer otro actuación que se le 
ftncomiencle. relociooodo con u• 6mbUQ de oct!vldod". 

RESULTANDO: Que el referido acuerdo fue elevado o público medla~oe 
escritura otorgado por lo pr~sidento del Consejo do Adminirtroci6n de lo Goc.iedod 
el dio 23 de julio de 2015, onle el Notorio don Carlos del Salar Borrosa (n° 8A1), 
inscrita porcialmenle en el Registro Merconlll de Bodojoz el dio 2A de agosto de 
2015, al lomo 450, libro O, follo 147, hoja BA-20753, i11>crlpci6n 11". 

CONSIDERANDO: Que ~oncurren en la el toda sociedad municipal lo• 
requisitos exigidos por los artículos 4.1.n} y 24.6 del Real D<!Crero legislolivo 
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3/2011, d10 14 d., novl.,mbre, por el que se aprueba.,¡ texto refundido de le ley 
de Contratos del Sector Público. 

Tomando en consid&rodón tos citados antecedentes, vis.to e1 inform<!· 
propuesta de Secretaria del dio de le fecha¡ le Junte de G.obierno local, en 
e!erdclo de les atribuciones que rienl! delegado> por lo Alcaldía mediante 
resolución de 4 de lulio de 2015, publicado l!n el Boll!tin Oficial de lo Provincia de 
Bodojox n• 128, de 8 de julio siguiente, por unanimidad de lo> presentes, 
ACUERDA, 

Primero. Encomendar o la sociedad municipal NUEVA AGRICULTURA 
VILLANOVENSE, S.A. lo e¡ecudón de los trobaio• de mantenimiento del Campo de 
Golf y el Centro Medioambiental ¡,José Luis Pérr:z Chi$<.ano", ubicados en el paraje 
"Oui"to Coto"; por un importe de ciento trelnra y tre-5 rnll cuafrociemos ochen1a y 
sieté euros ton .sesenta y un céntimos ( 133.48-7,61 ): concretóndose la ge~tión 

m erial qutt se encomienda en los actividades descritos en el estudio e<:onomlco 
abocado por t"l 1ng(!niero t~nico ogricolo municipo1 don Andrés Ftpll(.lsc;o 
alen~uelo Gallego. 

mWJdo. Autorizar un gasto de sesenta y -.5eh rnil seledentos cuarenta y tres 
euros con cincQ céntimos (66.743,05) con cargo o lo porlida 21 / 171 / 2100i del 
vigente pr~.supuesfo¡ asvmiendo el compromiso de ro.se.rvar el crédito necesario 
poro hacer frenlé ol retofo del precio de la encomienda en el presupuesto del 
ejercido de 2017, ség~r> lo dispuesto en el ortiCIJio 174.2 b) del Real Decreto 
Legislativo 2/ 2004, de S de marzo, por el que se aprueba el t&xto refundido dé 
lo Ley reguladora de las Haciendo• l.ocol.,s. 

rercero. El plazo de vigencia de lo gestión Eii'UCOrnendodo será de un año, a 
contar desde el dio 20 de julio próximo. 

CuortQ. De conformidad con lo di>puesfo on el ortiCIJI" 1 S de la Ley 
30/1992, d" 26 d" noviembre, de Régimen Juridico de los Administraciones 
Públicos y del Procedimiento Administrativo Común, lo encomiendo se formolltaró 
en documento od!'ninlstrotivo, que deberá ser publicado, poro !.U eflcado, en eJ 
llolelin Oficial de lo Provincia. 

Ouinto. Dar traslado del presente acuerdo o lo sociedad municipal NUEVA 
AGRICtJL TURA VillANOVENSE, S.A.; a los Concejallas delegadas de Haci.,ndo, 
Deportes, Medio Ambienté y Agricultura; o los Servicio• de Deportes, Medio 

A.c:lo J.unta d!! Gl)bl•rno Loeot 29..o6·20 16 
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Amblente, Agricultvro, Controtadón, lnterveOOón y Te50rerio; y o lo Oficina da 
Control del Gasto; o los oporl\mQs efectos. 

3.3. Vislo el "xpedlerue incoada poro lo contratación del suministro de diez 
móquinos multifunciona1es, medlanre el si.slemo de orrendomienro operativo 
(renling), por un periodo de dos años, con posibilidad de prórroga de otros dos 
mós, o los efedos de actuolizor y mejorar .! porque tecnológico de lmproslon; y 

RESULTANDO: Que por lo Junto de Gobierno Local, en sesión ordinario 
celebrado el dio 20 de abril de 2016, "" o probó el exp.,diente poro lo 
conlrorodón, por procedrmienro negociado :sin publicidad, del suministro d~ dJez 
m6quinos muiHfuncionotos, me-dionte el sls1erno de orrendomfento operolivo 
(ronting), por un periodo das años, con posibilidad de prórroga d,. otros das m6s; 
se autori zó el gasto corr•spondlent" o lo anualidad de 2016 con cargo o la 
partido 14/ 491/203 del vigente pro•upuesto, subordln6ndose lo realización de 
1 gostas correspondiente• a los ejercicios de 2017, 2018, 2019 y 2020 ol 

édiro que poro cado ejercicio ov1orrcen Jos respectivos prasupoestos, de 
lormldod con lo establecida en el articulo 17.4 del Real Decreto Loglslo11vo 

2/ 2004, de 5 do marzo, par el que >e apruebo el texto refundido de la ley 
reguladora de lo• Haciendas locales; se oprobo ol pllego de clausulas 
admlnisttarivas. par1kulares, donde 10: Incluyen lo1 podot y condicione~ definidore) 
de los derechos y obligaclones de los portes del contrato y los demós menciones 
reqlierldos par el Real Decreto Legislativa 3/2011, de 14 de noviembre, par el 
que se aprueba el texto refundido de la loy de Contratos dl!'l S~or Público, y sus 
nom1o1 de de-sarrollo; se aprobó el pliego donde se contienen lo~ prewipóones 
técnicos portkulores que han de regir lo reoli~oclón de la prestoclan y •• definen 
su• calldadM; y '" di•puso lo apertura del procedimiento de odjudicoclon, 
habiéndose formulado Invitación poro tomar porte en lo llcltocí6n o diferenres 
empresas copocitodas poro lo ejecucl6n del contrato. 

RESULTANDO.· Que previa lo tramitación correspondiente, por el Servicio de 
Contratación se elevó con lecha 13 de junio actual propuesta de od]udicacion dol 
contrato o favor de la proposición presentado por la entidad mercantil 
MECANIZAOÓN TfNA, S.L., con domicilio en Pollgono Industrial "Cagoncho", n• 9, 
de esta cíudod, y CIF B 100249.41; por resultar lo oferto e<:onómicoment" mas 
vonraJoso~ comprensivo do un precio de cincuenta y nue"• mll dos.c.lentos dos euros 
con dos céntimos (59.202,02), mas doce mil cuotrocíentos treinta y dos euros can 
cuarenta y dos centimos ( 12.432,42) do IV A, desglo•odo segun los siguientes 
porrntmOres: 
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Ptecio del orritltldo. 22.500 """''· mós 4.725 eUTo• de IVA, conforme o/ 

s.gviente detalle. 

oree,o de.t Ol'r'~rtdomlento loor fa totaHdod de los 4 cu'1'o• 

1 $er.1Cio do Roproarollo •.600.00 
2 5«YI(f0 de- PoiiOO lo<ol -==i 2.800~ 

¡...l. $.norcto do lmovoc•on Te<nolog.Ka uoo~ 

• Sll'rvicio do Urbon"',._, 2.800 00 

S Sttrvtc•o de Cot~trotoción 1.600,00 
6 OMIC 1.600AQ. 
7 Olic~no de igiiOklod 1.600~ 

¡2 S.,...,cfo dt Olpoftei 1.600,00 

~ CMtto fmpretonof N.unicroa1 1.600 00 
10 Potado ConJirtoriol .. to Jabonero"' 1.600,00 

1 orecio totvt d•t orrendcmiento 22.500.00 

1 IVA 4.725.00 

" tolof 27.225,00 

Canon d .. monlcnimienfo, 9.17 5,50 evro•, mó• 1.926,86 ovros de-l VA. 

..,eo• col"''- -'-- 29.92-_,5!--_, 

tos modelos oftrfodos Jon loJ .s•gu1enlt-s~ 

s.,. 
s .... 
St 
Sor 
OM 
01 
S..-v 
s ...... 
c. 
Po 

iao d.t Repr_o~ro'io 
1cio do CootrolofJón 

rv,<!'!...1e JMovocl6n Terno/611.'~ 
vicio de Urbcautrmo 
IC 

.000 de II>"Oidod 
•ao ~ o;oor;~. 
icio Jo PoJ,c•o tocol 

ntro Emcr..tar,'ol 
lacio Corui.dor(ol !o Joborwto 

1 mono 1 

RICOH MI' 7500 
RICOH MP33525P 
RICOH MP C350l 
~ICOH MP 3352SP 
RICOH M~ 335251' 
RICOH MI' 3352SP 
RICOH MI' 33525P 
R/COH MP4002SP 
RICOH MP 3352SP 
PICOH MP 33S2SP 
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RESUlTANDO; Que lo Junto do Gobierno local, en oe.ión ordinario 
celebrado el dio 1 S de junio ac1uol, hl~o suyo dlc:ho propuesto, por lo que se 
determinó requerir o lo citado mercantil poro que presentase lo documentación o 
que se rellere lo clóusulo vlg~simo do! pliego de cl6usulos odminlsrrotivaJ 
paniculares por el que se rigl! lo controtdcl6n y, en panicular, lo fustllkotlvo do 
haber constituido lo gorontfo definitivo, cifrado en el 5% del importe d& 
odfudkociOn, excluido el IV A, esto es, dos mil novoclentos sesen1o euros con dioz. 
céntimos (2. 960,02). 

RESULTANDO, Ove por MECANIZACIÓN TENA, S.L se ha presentada la 
documen1ociOn que le fve reqtJerido, y se ho consfiluido lo garonho definitivo 
mediante oval de la entidad UBERBANK, s.A. de 23 de junio actual, inscrito ~ el 
regl,.ro e1peclal de avales de dicha l!ntldod con el n• 79236, cuento 117 4-
9800000328, ~egún corto de pago do lo te10rerío municipal de 27 de funio 
oltuol. 

Vi.sto lo propuesro formulado por el ServlcJo de Controtoción, que ha sido 
lntcr"enlda favorablemente el mismo dio, de conformtdod con lo dispuesto en el 
arliculo 214.2.a) del Real Decreto legislativo :!/2004, de S de marzo, por <>1 qul! 
oe oprul!bo e l texto rmfundldo de lo ley regulodoto de lo> Haciendas locolas; y el 
aportado 8, in lino, de lo dispoolclón adicional segundo dol Roal Decreto 
legisla tivo 3/2011, de 14 de noviembre, pot que u> ap•uebo el tox1o refundido 
de lo ley de Contrato• del Sector Público. 

Tomando "" con$lderocl6n los cltodos ontecedenfel, da conformidad con lo 
esroblecido en el articulo 151 y lo dlsposlci6n odiclonol segundo del Real Decreto 
laglslotivo 3/2011, de 14 denovlambrl!, por el que se apruebo el te~to refundido 
de lo Ley de Contratos dO!I S..CJor Público; osl como en lo clóusulo vigMimo del 
pliet~o de clóusulos odmtni:rtrativo.s partiwlar•s por el que: le rige- to contratadOn; 
lo Junto de Goblorno local, en ejercicio de los atribuciones qU<t tiene delegados 
por lo AJcaldio medianle resolución de 4 de julio de 2015, publicado en el Boletín 
Oflclol de lo Provindo n• 128, de 8 de Julio olgulente, por unanimidad de los 
pretontes, ACUERDA; 

Primero. Adjudicar o lo entidad me•conlll MECANIZACIÓN TENA, S.L. el 
con1rato de sumini.rro de di"~ móqulnos multlfunclonoleo, mediante el sistema de 
or~endomienlo operativo (renting), por un periodo do dos ano•, con pooibllldod de 
prórroga de otros dos móo; por el precio de precio de cincuenta y nueve mil 
doscientos do• euros con dos céntimos {59.202,02), m6• doce mil worrocientos 

P'Oglfta SS 
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treinta y dos euros con c.uaren1a y dos céntimos ( 12.432,42) de JV A, desglosada 
-según los pormenores: referidos onteriorm~t-c; con arreglo o las es1ipulocione5 de 
lo• pliego• de cláuoulas administrativos particulares y de prescrlpclo.nas r~cnlcas 
port1culore~ reguladora-s de lo contratación1 y o 1a oft!rto anrédichof documenlos 
todos ellos que revestiron carácter confroctual y que formarón pone del contrato 
que en su d•a se formollc:e. 

Segvndo. Autori'lot y disponer el gasto correspondiente a lo anualidad de 
2016 con cargo a la partido 14/491 / 203 del vigente presupvesto, 
'Subordinóndose Jo realización de lo:'i gastos correspondien1·es o los onuolidodes 
svce!iivos ol credito que paro coda ejercido autoricen los respedivos presuJ)\Ieftos~ 
da conformidad con 1<! establecido en el articulo 174.2 b) del Real Decreto 
l~gislorivo 2/ 20041 de .S de marzo~ por el que se aprueba ei Texro refundido de 
lo ley reguladora de la• Hocienda• Locales. 

Tercero. Publicar el prose-me oCl.tt>rdo en el perfil de contratante, de 
e nlormidad con lo estableddo en ol articulo 53 del Reol Decreto Legislativo 

2011, d<> 1 4 de noviembre, por el que se opruobo oJ tiO)(t.o '"fundido de lo ley 
de Contratos del Sector Público. 

CUOT1o. Notific:or al pres.ente acuerdo o fa entidad odjudkotarla, cit-ándole 
paro lo firmo del contrato correspoqdlente en documento administrativo, qve 
deberó efectuarse no rnós tarde de lo~ quluc~ dlo.s hábiles siguientes o aquél en 
que reciba lo norificoción de lo odjudicodón. 

Qu/¡oiQ. Cornunlcor los doras bó•lcos del controlo al Registro de Contratos del 
Sector Público, de eonformldod con lo dispuesto en el artículo 333.3 doJ Real 
Decreto Legislotivo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo e l texto 
refundido de la l.t!y do Controlas del Sedar Público. 

Sexto. Dar traslado del presente acuerdo al resto de candidatos; o los 
Conc:ejolros delegadas di! Haciendo y E-@dmlnlsrroc:lon e Innovación Tecnológica, 
o los Servicios de E-@dministrocion e Innovación Teenologico, Comrotodón, 
Intervención y Tesorería; y a la Oficina do Control del Gasto, o los oportunos 
electos. 

3.4. Visto el expediente Incoado paro la conc~M~on de ayudas paro lo 
adquisición de libros y material e•color, destinados o alumnos de lomillos en 
s.Hvoelbn «onómico desfovoretlda, que cursen esludio!l de educación infantil, 
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@ducación primario o educodón secundario obllgo:t'orlo en los eenlros escolores de 
Ylllanueva de Jo Se,..,no durante el cur>o ocodémlco 2016-2017. 

Visfo lo ordenanza general de subvéocione$ del Ayuntamiento da Vlllonuevo 
de Jo Sereno, aprobado por el Pleno dé- lo Corporación en s&Sión ordinaria 
eelebrodo el dío 26 de mayo de 2005, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia n° 152, de 1 0 de agosto de 2005. 

Visto er lnforn1e de Jo Intervención sobre lo existencia de crédito poro Id 
o 1e1\Cl6n del gasto dt!rlvodo do Jo conce!lión de estos subvenciones, en el que se 
odvier1e de lo t!Xistencio de crédito pre-supuestado por un Importe de sreee mll 
euro• (13.000) en la partida 12/ 326/ 484. 

De conformidad con lo eslablecldo en el arliculo 23 de ICl L!!y 38/ 2003, d& f de novlembre, General de Subvendone-s, y en lo! artículos 7 y siguientes de lo 
1-"1-....rdencmz.o general de subveoeíon~s. del Ayuntamiento de Viltoove.vo de lo Sereno, 

on es citado; la Junta de Gobierno local, en ejercicio de los atñbuciones que tiene 
delegado• por la Alcoldia mediante re•olud6n de fecha -4 de Julio de '20 15, 
publicada en el Boletín Ofiáal de la P<ovincia n• 128, de 8 de Julio siguiente, por 
unanimidad de los preseme•, ACUERDA: 

Prime{O- Aprobar- los ba~es reguladoras poro lo concesión de oyt~das poro 
la odquTslc:ión d~ libros y materlol é.KQior, destinados o alumnos de famitios en 
sltuoción eo:momlco d(Y..favorecida. que cursen e-studios de educadón irrfontil, 
educocion primado o e-ducación ~ecundaria obligatoria en los centros escolores de 
Ylllonueva de la Sereno durante el curso académico 201 b-20 17, cuyo te~to >e 
trascribe o cantinuad6n. 

Segundo. Publicar dichas boses en el Boletín Ofíclol de la ProY'Incla para 
g.enerol conocimiento. 

Terrero. Dor traslado del presente ocuerdo a las Coocejalios delegodru de 
Haciendo y Educación, y a los Servidos de EducodOn; lntorvención y Tesorerio; a 
los oportunos efectos.. 

BASES R~GULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN 
DE LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR, DESTINADAS A ALUMNOS DE FAMILIAS tN 

SITUACIÓN ECONÓMICA DESfAVORECIDA, QUE CURSEN ESTUDIOS DE 
EDUCACIÓN INfANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA O EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Póolno .57 



O:CMO AYUNTAMIENTO 

k 
VILLMIUEVA DI! LASllRENA 

OBLIGATORIA EN LOS CENTROS ESCOlARES DE V/LlANUEV A DE LA SERENA 
DURANTE EL CURSO ACADEMICO 2016·2017. 

l. Objolo y finalidad. 

La• pr~•ontes base> lionen por objfflo regvlor lo conaosión de ayudas 
económicor con el fin do fiooncior lo adquisldót'l de Ubros de- texto y material escolar 
para el alumnado escolarizado en /os cursos corre-.spondlentes o educot16n inlantil1 

educoc•ón primario y educación sewndario obUgaforio df! lo localiddd de Vil/onue.vo 
de lo Serene dvronle el cvr<o académico 20 16· 2017. 

2. Btmeficiar•'os. 

Podrán solicitar los ayudo5 previlfas en e$·to$ bases los podres, las madres o los 
tutores de alumnos que curs-en en el año ococlémko 2016- 2017 SU$ estudios en 
edvcadón mfat1tiJ.. educación prutlar;a o edvcociór1 .s&cvndorio obUgotoria, en 
cv /quiero de los c:enfro$ escolares situados en el nUcleo urbano de. Villonuevo de la 

pudiendo presentar tantas s.olicitudes como hijos estudiantes tengan a sv 

Únicamente se collcederó uña oyvd.o por unidud familior1 salvo en el caso de 
alvnmos que cvrsen estvcHos de educación infantil, ~tl que se COI)ééder6n tontas ayudos 
c;omo menores formen parle de la unidad familiar, siempre y CuOJ)do so cumplo c:on tos 
boremos estobleddos en los presentes bo¡es. 

o~ ttlOIU:!rtl r!ltcepcionQI~ previo informe de los Servicios Sociales del 
Ayunlomiento, se podr6 conct!Cl~r mds de uno ayvda por rmidad familiar. 

3. Requisltos. 

Paro ser beneñtiario de- estos ayudo$ s-erá pt·cdso el cvmpf;mienfo simultáneo 
de los ¡Íguientes requisUos: 

e) Oue tonto el e><olar como la unidad familiar o lo qoo porf<mezta e•l6n 
empodronodo< en Vil/onvevo de la Serena con anterioridad al d1'o 31 d~ didomhre d<> 
201 S. 

b) Out? lat O)IUdar se conc.ederón en <rlención o los siguientes circunstoncia5: 
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1. Situoción económico: 

1.1. Ingresos reol~s de lo unidad (ami/lar 20 JS: 

Todos los ingresos de lo unidad familiar correspoodienles al año 201 S se 
dividirán menst.tolmente y entre los miembros de la m;sma1 osign6ndose la puntuo-c1ón 
corre5pondlente se,gún baremo qve o con1invodón .se estc:zblece,· entendiéndose para 
osle cómputo por miembro de coda unidad fomil/or lodos oqVéllos personas que 
convivan y estén mclcndas en el cerUfic<Jdo de empadronamiento cole~Uvo: 

• Ingresos menores o iguales o 100,00 &uros: 5 puntos. 
· Ingresos entre 100,01 y 200,00 wros, 4 puntos . 
. Ingresos entro 200.0 1 y 300,00 euros: 3 puntos. 
• lngre•os entro 300.0 1 y 400,00 euros: 2 puntos. 
• lngre•os entre 400,01 y 500,00 euro" l puntos. 
• Ingresos de más de 500,00 euros: O punlo$. 

• Por codo hijo o cargo (excepto los que porcibon ingresos}' 2 puntos. 
• Familia monoporentol; 1 punto. 
• MuJ·cr vtct1mo de v1o/encio de género con corgoa: familiares~ 1 pvnto. 

3. Situoción de lo vivienda. 

~ Unidad fonu'tior en vlv;enda cedido, compartido: 1 punto. 
- Unidad fom,'l;or con vivle.ndo social: l punto. 
- un;dod fommor con m6s de uno vivjendo: o punfoi. 
~ Unidad fomU/or con corgor por alqviler o préstamo llipofecor;o, «1n lo 

condidón cW que no po~o m6s >~ivlendos.: 2 puntos. 

Noto: Para acrf.!'ditor cualquiera de estos situocíones .se necesiforó dec/orodón 
furado, qu~ •erá facilitada en lo Conceialio de Educo<ión. 

4. Situación escolar. 

• Alumnos que acumulen un poramloje de obsentilmO euofar e(1trc un 1 O% y 
un 2 5% de horas lectivo¡, con ausencias .sin jvstifi«rr en un mét,. s~t valorará 
IH!¡¡olivomenle con -3 puntos de la puntuación tolo/ obtenido. 
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- Alumnos que acumulen un porce.ntoje de absentismo éSto lar igual o svperior ol 
2 5% de horas lect1vos, con ousencia.s sin juJtilicar en un mes, $E' voloror6 
negativamente con -5 pimlos de la puntuaci6n total obtenido. 

El curnplhruento de lo.s requ1sHos anteriores $0 acreditará medionto lo aporloeiótt 
di!: lo$ documentos tustificativos a qve hoya lugar en roda roso, sin perjuicio de la 
oportvno c:omproboción por porte de estq Admlnistradón. 

EJ S91icitanto deboró oulorizar o Jo Adrtunisfroc.16n munit::iPQI poro ret::obar de 
cualquier otra AdminisfrociOn, entidod o porli-culor, Jo if'lformgCÍÓn net::e.saria paro 
veri'Ficar o completar los datos declarados y la documcnfodón oporto.da. 

4, lncompatibilldade.¡ y eJCclusion<>s. 

La5 oyucla$ regulodo~ en los presenle$ ba-~es serón incompatibles cpn 
cualesquiera otros otorgodcu por organismos púbUcos, por lo misma t::t~antía o 

perior; y, en el coso de reaultar fnfc~iot(!.S, únkomente se complementarlo sv importe 
hosto alcanzar el lfmite n1óxJ'mo de elfos oyudol. Por ello, /a.s ayvdos. .te concecJerán 

ovisionalmente '1 definitivan1ente cuando et Ayuntamiento ltmgo conoci.mlento de las 
ayudas ototgada.s por otros insti1ueiones. Cabe indicar que esto ~ncompotibilidod ~s 
único y ~clusrvomenlé por alumno, no por t~nidad fomirtar, es decir, un mismo alumno 
no puedo raeibir otro ayudo dlrllnta a MIO, r:wes perderlo este de<echo, pero la misma 
unídod familiar, con do1 o mós hijos, podt6 recibir uno oyvdo por vno de ws hijos de 
otra Administración y podrá ser bt>Jleflciorlo ol otro hiio do la prMenle ayuda. 

En ningún co.so obtendrán o yudo los Joliciludes que no alccmcon S o mOs punto1... 

No >e adm/lirón solicitudes fuero del plazo eslob/ecído en e>fas ba3os. 

5. Solicitudes y lromilatión. 

El procedimiMfo poro lo conooSJ'ón de e$tas oyvdos .se ;niciaró con lo solicitud 
de los. interc¡odos, formulado conform& el modelo que wminis,ror6 el Ayunklmi-ento 
de Vi//onvevo de la Serena. 

Los solicitudes se preronlorón en el Registro Municipal o por cvofqvlero de lo> 
medios señalados en el articulo 38 di> lo Ley 30/ 199 2, de 2ó dé noviémbré, de 
Regimen Jurídico de los Adminisfraciof'!M Públicos y ele Procedimiento Admini!lroll'vo 
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Comcin. 

Con la soUdtud deberón Q-compOñorse lo.s documentos siguiente.s: 

o) Doc:umenfo~ón necesario poro acreditar la jituoción económico. 

Copio de loJ documentos del ejerci<Jo de 20 J 5 del /RPF, cobro de pensloneJ, 
cobro de prestociones socJOie.s., pres.toc1ones por desempfeo, etc. En &u coso., se podrá 
outori~ar ol Ayuntamiento ele Villcmuevo de lo Serena, por codo miembro de lo cmidad 
familiar mayor de 16 años, o obtener de formo directa lo acreditación de tales 
extremos ant<O la TeJoreria Genero/ de lo Se¡;uddod Social y lo Agencio Tribu/orlo. El 
Ayuntamiento propore~onqra lo.s mode/01 corrtupondicmtes o lo5 infere$odos. 

b) Oocumell#aci6n necesario paro ocreclifor lo sitvación soc:ial. 

- En coso de !eporoción o divorcio, copfo compu/scrclo de lo -sentencio. 
- Cop10 Ct>mpulsoda del DNI de los podres, o de fo$ tutorcu, en w coso. 
• Copoo compulsada del Libro ele fo~1i/lo. . 

• 

c.) Docvmentocíón necesario poro oCf'editar lo Jituoclón de lo viviendo: 

- Copio compul4odo de lo! ju~tificonte~ de /o¡ gorlo.s Flfol, fi los hoy, como 
alquileres y/o préstamos de lo vivieodo habitual (último recibo pagoda). 

No seró Mcesorio oporlor el certWcodo de empodroi)(JmienJo coledivo, que 
será 5olkt'todo d~ olkio por lo Coneeialio de Educocldn. 

los solidtonh~s que perffmf:zcan o uno mismo unidad lomitior podrón aportar '·'" 
.solo juego de clocumentac;on. 

Los solicitudes se pr~entorón en t!l plazo d~ un mes,. o contar detde el dfb 
siguie-nte a lo publicodón del extracfo de Jo eonvocoJorio an el Boletfu Ofidol de lo 
Provlndo. 

El Ayuntamiento de V/Jianuevo de lo Sereno quedoró focultoóo paro efoctl!Or 
los vedficoclones neeesarioJ paro concrx:l~r y aplicar las oyvdo:s. Adem6s, se podrán 
recabar de oficio a lguno!. dotumtmlos paro que tJO supongo ningún gasto poro lo! 
solicitan les. 
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6. Resolución. 

La.s tolkihxks ¡-erón examinadas y valorados por el órgano colegiodo creado 
por lo ordenanza general de subvenciones dDI Ayvnlom{etllo de Villonuevo de la 
Sereno, oplobodo por el Pleno de lo Corporación en s•-.íón ordinario «>lebrod" el dio 
26 de moyo de 2005, y publicada en el Boletín Oficial de la Pro•incio n• 152, de 1 O 
de agosto de 2005. 

MOOiante propuesto ck rc.uolución efeduado por el cilado órgano colegiado se 
determinarán de lomlO provisional los. t.ot.'citonte.s qve1 pc¡r cumplir los reqvisilo$~ 
tienén dere<ho o las ayudas y lo cuonlto de l!$los. Se expondrá vn liJtado de 
bonelkiario.s provisionales en el tablón de onundos d~ lo Coso Consis1or;ol, por plazo 
do o'nco dtar hóbllas, dentro de los cuales se podrOn pr~l;f!ntor reclamaciones por Jo¡­
intcresados. 

• 
El n:conocímiento definitivo de la$ ayudas, una vez exom;nadas y resuelta.s la.s 

reclomocion~ presentados, se ocordorci por lo Junto de Gobierno Local, en el plazo 
H~M'imo de un mes, contado o partir dol dio s1gu•'er1té ol de lo pvbliroción de lar 
rjyudos concedida• par la Jvnta ele Ex tremaduro paro la adquisicion de libro, de lexlo 

motoriol tucolor. Lo li~to deHnilivo de adjudicatarios &aró cxptlésto en el tablón ele 
anundos de lo Caso CoJUi!lorial poro genero/ conocimiento. 

7. Criterio de 11aloroción de la_s solicitudes.. 

S-é COII!Íderará como criterio de IIOloración el cumplimiento de ros requisUos 
ttstoblecido_, .poro ostenlor la co.náiciOn de beneficiario. 

8~ Crédito presupues-torio. 

Las ayudas qu!l se otorguen se impufar<!sn o lo partido pmsupuostorio 
12/ 326/484, hasta ellimim de free" mil euro< (13.000), pudiendo ser ampliado el 
mismo cvor1do los Servicios Sociolru infarmén sobre ~u perlinendo, a fi.n dé dor 
oc:og;do o oqvelfos solidtontes, que, no e.sta.nc:lo entre los odjudico1ados, sin embargo, 
por su.- es('oso.- recvrsoJ: económicos, 51! hogon acreedores de eslo:s ayudas. Por el 
confrat1'o, en e/ coso de edimarse suficiente.s lo' lngreso.s de olgtmos fomiUas, podrá 
mr denegado lcr oyvdo correspondionfo. 

9. Coonllo ele las oyvdos. 
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Lo cuantía de las ayudas .será d@ sl!.5ento euros (60) , clestinodQs a alumnos que 
cur•en eslvdios en ediJ(oción lnfonlll (3, 4, y 5 años); y de ochenta y cinco eurw (85), 
dest;nodos o afvmno.s que cursfY! cdudfos (In educroción primario )' educor:ión 
.secundario oóUgoforio. 

1 O. Pago de los ayudas. 

Ef pago de fos. oyodos. se efedvoró medionla choque nominativo~ que !e 
confeoró por libros de texto o mofe6ol escolar en cualquiera de las librerías qutt se 
druignen por lo Canee/olía de Edurodón. 

Uno vez elcctoodo la compra, los librerítn temitirón ot Registro General del 
Ayuntamiento los cheques, acompañados del alborón y ft;Jcturo pertinenle. donde se 

cfi;qw el material adquirido~ teniéndose en cuento el fin poro el que se vU/izo lo 
tJdo econ-ómico. es decir , si .se IJon realizado compras do maleriolru escolares de 
mu~ro n~<:4UI'docJ o, por el contrario. inne-eesarios, de coro a próximos couvocotorios 

en pos,crioré·S o;rsos otodémicot. 

1 1. Obligo Clonas de los beMficlorios. 

Serón obligaciones de los beneliClor;os: 

1) Somete:rse o las crduo~;,'ones de comprobocrón financ~ero requerido! por los 
órganos mtnlkipale$. apodando cuanto informodón fuere prec1so ~n el eferddo d~ 
estos actuaciones y que esten reolocionodo.s con la com;esión de lo oyudcr. 

2) Proce<ler al reintegro de. los fondos percibidos en coso de comprobarse que 
lo ayuda Fve concedido con incurnplimronfo do lo1 requwfol previsto$ en lo.,¡ pre.s-enJes 
base$ y en la ordenanza general de ~-ubvenciones del Ayuntami~n#o de Villonvevo de 
la Serena. 

12. Nvl1dod y anulobilidad de los reso/uc•ones de concesión. 

1. S....6n causas de nulidad de las resoluciontu de concesión de /os ayudes 
conh:urtp/0(/o$ en eslo$ boset los sigutentes: 

o) Los indicados en el articulo 62.1 de lo Ley 30/1992, do 26 de noviemb,-.,. 
do Rciglmen Jur/dica de los Admimstraciones Ptiblicos y del Procedimiento 
Administrativo Comú-n. 
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b) Lo .carencia o in.sulit:.iencio de crédito presupuestario. 

2. Serón cousos eJe onulabilidod ele los re<soluciones de concesión el testo eJe 
infraccion.es del ordenamiento ¡urídico y, en etpedo/, ele la.s reglas. confet1idos en la 
Ley General de Subvenciones. 

3. lo traruitoción eJe lo clecloroción de nulidod •• oiustotá o lo dispuesto en el 
artículo 3ó de lo ley GenMol do Subvonclones. 

1 3. ReviSJón. 

Las rc-.solvciones de otorgom;enfo de. las ayudas Gontemplodos en e#os basru 
podrán .ser re'llisodas por el Ayuntamiento de vmanueva de lo Sef"E'na, uno V()Z 

transc:urndo el plaro de audiencia de diez días coneédido ol beneficiario. b•on soa en 
rela ón con 1u contenido o C·ondicionado, bien on relación con el ttuporte di! Jo 

ención; <!n los aigu1entes supuestos: 

o) Cuando se prod¡¡zco vna alterocion en las condiciones qve determinoron Jo 
concesión de fa subvem;ión. 

b) Cuando el benéfiaotio hoyo obtenido poto /o mi1mo oc1uoción otras 
subveucionru o oyudos. 

e) CfX1fldo el beneficiarlo haya fol.seado Jos condicione$ exigidos u ocv/todo 
aquellas qve hubieran impedido sv conresión, por incumpUmfento total o pqrciol del 
objetivo de esto wbvencjón, por relisfencio u obstrucdón o lo.s oduodones dé 
comprobación y de control financiero, y en olros $Vp~.~estos prev;sto¡ en lo normativo 
de la Ley Genero/ de Svbvenciones. 

1 A, Reintegro. 

l . Cuando .se produzca fa anulación, revocación o revisión de uno subvención 
previamente! coneW"fdo y pagoda, el perceptor e.staró obligado o reintegrarlo. 

2. A5imi5mo, el perceptor deberó rngresor los íntereses de de-mora, cofcf.llodos 
segUn los tipo$ del interes legal, ;ncrementado en et porcento;e que lo Ley de 
Presupuesto< General~>• del Estoc!e establezco en coda caso, devengados desde el 
rnamet1lo del pago hasta lo fecho eJe/ awerdo de reintegro. 
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3. Estos ingresos tendrón el coró<fer de Ingresos de dere<ho pubiloo. El periodo 
ele ingreso en vfo voluntario será el ~lecido con coroc#er 9enero/ poro los mgre~o.s 
dirKtos. Si no ,.. ingretOron dentro de ••'- periodo, se pro~ por vio de 
c:ompen10dón e de opremto, de c:onformidod con el Replomento Gen<'!<JI de 
Recoudoción. 

~. El reintegro del por¡o Indebido de lo •ub..,nción se regirá odemáJ por lo que 
disponen los ortrcu/os 36 o ~3 de lo Ley Genero/ de Svbvenoortes. 

1 5. Publi<ídod. 

1. lo• prt>sentes boses se publicorón en el Boletln Ofitial do lo Provincia y on lo 
dlr¡cdón: J.ttr-:/fvtTianuevud•fm•twiiGJrG~Upor•nciolocol4ob.et/es_ES/cot~/•cOflOIIJcof•u!w•ncton.f. 

2. De c:onformldod con lo es.Joblwdo en d orhculo 1 7.3.b) de lo Ley 
8/2003, de 17 de noviembre, General de S"bvenaon•u. e/ extracto de lo 

c-onvocatoria de los wbvei1CJOflt'J regulodos cm foJ presentes bases se publicara, por 
conducto de lo Boíl> de Dolos Nocional de Subvencion<>s 
(htlp:/ fwww.pop.minllop.gob.es/bdnslron</), en e/ 8o/elin Oficio/ de lo Provincia. 

3. Todos las subvenciOMs concedido• ,..rón objelo de publtcidod en los termines 
estableCidos en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se apruebo el Reglamento de lo ley 38/2003, de 17 de no•tembre, General de 
Svbvencione.s, tonto en lo web msritudof'KII, cuyo d~r•ccíon electrónico e"' 
hHfll) fvtllonue•odelosereno.troMporendalocol.gob,es/, en el oporlodo sub•e~~ctor~os, 
como en el Bol&ll'n Oficial de lo Provincia, ct.Jondo .seo rtecosor1'oj y en la Bosct de 
Dcrtos Nocional de Sub•encionc!J, Indicando el benefitiorio, lo cwnlla concedido y el 
proyecto o occión a lo que •o de.stinodo. 

Dispo.sióone-s frnol~s. 

Prtmero. Se habilita e><presamenl" o lo Conc-e¡olio deleQ<ida do Haciendo poro 
aprobar la convocatorio d• &$ta& ayuc/os ~ r•uolver /os cue.sNones que puedan surg•'r 
con ocos;On de la interpretación y e;ecvdón de /os pr~~nft!.s bases. 

Segundo. fn wmplimt.nfo del prindpjo de igualdad ent.-. llombres y mu¡eres, en 
lo redocc.ión de lo1 pre!scnte.s bases se- ho utilizado el génMO gromoticol ntosc:ulmo con 
e/ fin de dcs1gnar a todo& lor •ndividvos# sin distinción de sexo.s. 



\ 

EMCMO AVUNfAUIENTO 

.4 
VIl LANUlVAD( LA SuRENA 

Teroero. En /o no dispuesto en esto• brue.s, serón de op/icoóón lo ord<>nonro 
genero/ de subv&nóones del Ayuntomrento de Vi//onvevo de /o Seteno, lo Ley 
38/ '2003, de 17 de no•••mbre, Genero! de Suóvencion<>s, <>1 Reo/ D«rete 
887 / '2006, de 21 de julio. por el qu<> <e o¡x""bo e/ RrglonM!IIfo de lo L<>y 38/ '2003, 
de 1 7 de nov1embre, C.nerol de Subvencione.< /o1 bo<eJ de e¡ecución del ¡xewpu<uto 
g~>Mrol paro el ejercido d. '20 16, y demós normot1vo d. general y perlonente 
ophcoción. 

ASUNTO CUARTO DEl ORDEN DEL OlA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR El PLENO.-

No se produjeron. 

DILIGENCIA: Se exhende poro hacer c""'tor en extracto lo relación de los 
acuerdos adoptados en lo seskSn ordinaria cef.ebrodo por lo Junto de Gobierno 
Local el dio 29 de jun10 de 2016: 

1. Aprobación <MI borrodor del ada <k lo sesión ordinario celebrado por lo Junio 
e obrerno loco/ o/ dio 21 <k junio de 20 16. 

3. Asuntos en moterJo d• compctenc1os de-legados por lo Alcoldio. 

3.1. Serv;cios.. Aprobodón del expedtente para lo controtodó" de un .servido 
do seguro de re.ponsobaldod civil g-rol del Ayuntamiento do Villonuevo de lo 
Sereno, por un periodo de dos años, con posibifidod de prOrroga por otros dos mos. 

3.2. Encom~endo~o O. gest•an. Aprobación de lo encom1•nda de gestión o lo 
sociedad municipal NUEVA AGRICULTURA VILLANOVENSE, S.A. consisleme en lo 
e!e<:ucion d<> los trobo¡os de mantenimiento del Campo de Golf y <>1 Centro 
Medioambiental "José tvls l'éroz Chíscono", ubíoado• en ol paroie "Ovínto Coto", por 
un perfodo de un año y un lmporttt de dento treinta y 1re1 mll cuatrocientos ochenta y 
síete euros con sesenta y vn céntimo> (133.487,61 ). 

3.3. Svmtnistros. Ad!udkad6n a la @Otidod mercantil MECANIZAOÓN TENA. S.L. 
do! O>nlrato de sllnliniitro de diez móqvlno1 mulllfunclonoles, medíonle el sht<>mo de 
arrendamiento operativo (renhng), por 1M periodo de dos años., con pos.ibilidod de 
prO<rogo d" otros dos m6s; po< ol pr<>eio do precio d1t cincumuo y nuevo mil 
doKienios dos. euros con dos cenhmo¡ (59.202,02)~ mó~o doce mil cuofrocienfos rreln•o 
y dos euros con cuarenta y do1 céntimos (l2A32,42} de IV A. 
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3.~. SubvenciOnes. Aprobod6n de los bajes reguladoras poro la conce.dón de 
oyudcs para lo odqulsición de libro> y materiol es<olor, destlnadcn a el""""" de 
fomilioJ en situociOn ec:on6mko desfovorecid~ que cunen estudios de educodon 
infantil, educoción prlmor1o o educoóón securMfodo obRgcrtorio en los- centros 
es«>>ores de Villonue•a de lo Serena duronte el cursa ococUmlco 2016-2017 

Y no hablando mo' asuntos qut! fro1or, se levon1o 1a sesión por lo 
presidencia stendo las once horas y cuarenta mlnvtos del dio cons.ignodo en ol 
encabezamiento, e)(landlóndose a continuación lo p esonte ac:ta1 en lo quo. f!n 

cumplimiento del principio de Igualdad entre hombres muferes se ha ulilizado el 
género gramatical moKUIIno con el fin de designar rodas los individuos, sin 
distinción de •e~os; quedando pendlenre de aproboclón h ro la proximc sesión que 
se celebre: de todo lo cuol cr~orio doy le. 

V" á, 
El ALCA~E. 

/ 

ELSecW~. 
F dolrdo Gort7alo Mot•o 
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